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X 

DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 

La necesidad de acelerar las obras 
de reconistrucción de ¡os edificios mi-
litares q'ue han de servir de alojaanien-
to a las fuerzas de la brigada mixta 
de Asturias, aconseja la creación de 
un organismo técnico con la suficien-
te autonomía para proponer al Aíi-
nisterio de la Guerra, 'Con la mínima 
tramitación 'posible, el pianeaniiento 
de la obra a ejecutar y ipara asumir a 
renglón seguido las funciones direc-
toras o inspectoras de su realización. 
Este organismo, cui'a vida está ligada 
a la duración de los trabajos que se 
lleven a cabo con cargo al crédito de 
nueve millones, concedido por decreto 
de veintinueve de agosto de mil nove-
cientos treinta y cinco, debe tener una 
jurisdicción limitada a aquellas oibras 
y una existencia ¡paralela a la ejecu-
ción de las mismas, 'por • cuya razón 
no es pertinente dotarlo de personal 
permanente, con el consiguiente au-
mento de plantillas, bastando con asig-
nar en comisión el número cjue sea 
necesario de ingenieros militares y au-
xiliares, sin cargar al expresado crédito 
más -que aquellos devengos de carácter 
personal para los que no existe asig-
nación expresa en el vigente presu-
puesto del Ministerio de la Guerra. 

Por todo lo expuesto, a iproipuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer-
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo. siguiente: 
Artículo Con objeto de atender 

•i la más rápida y perfecta ejecución 
de las abras -de reparación, recons-
trucción y sustitución de alojamientos 
para las fuerzas del lEjéroito en la 
Comandancia Militar de Asturias, con 
•cargo a! crédito concedido en el ar-
ticulo primero del decreto de 29 de 
agosto de 19315, se crea la Comandan-
cia Eventual de Lnigenieros de Astu-
rias, con carácter exento, la cual que-
da. factthswki para cursar al Ministe-

rio de la Guerra, por conducto del 
Comandante Militar de aquella región, 
toda la documentación que se refiera 
a 'as expresadas-obras, así como a di-
rigir e inspeccionar la ejecución de ias 
mismas. • . _ 

Art. 2." |La jurisdicción de la refe-
rida Coniandanoia se limitará a los tra-
bajos que se efectúen con cargo al 
expresado crédito de nueve millones 
de pesetas, quedando las restantes 
obras de Ingenieros de aquella pro-
vincia, s^^jetas a lá dependencia nor-
mal de la Comandancia • de Obras y 
Fortificación de la octava división. 

Art. 3." L a Comandancia Eventual 
de Ingenieros de Asturias, subsistirá 
durante la ejecución de las obras a 
ella confiadas, para cuya terminación 
se fija como límite máximo el Ji de 
diciembre de i<)37-

V Art . 4-° Por el Minister.io de '.a 
g u e r r a se designará con toda urgtn 
cía él personal de ingenieros milita-
res y de auxiliares que sean indispen-
saibles para el fun'cionamie.n.to de la ex-
presada Comandancia, a prop'uesta'del 
Comandante Militar de Asturias. Este 
personal se destinará en comisión, sin 
producir aumento aliguno de plantilla, 
y deberá hallarse ipresente en Oviedo 
para dar comienzo inmediataimcnte a 
su labor, el día 15 del próximo mes 
de febrero. 

Art. 3.° L o s ingenieros militares 
que formen parte de la referida Co-
mandancia Eventual, disfrutarán de 
una gratificación de 350 pesetas men-
suales, y los auxiliares de la de i'S'S, 
sin perjuicio de las dietas que pudie-
ran asignárseles al separarse de áu 
residencia habitual, para cuyos efectos 
se considerará que el centro' de tra-
bajo Se hallará en Gijón con los des-
tacamentos que al Comandante Mili-
tar de Asturias juzgue oportuno esta-
blecer. 

Art . 6.° El crédito de nueve millo-
nes de pesetas concedido por el citado 
decreto de 29 de agosto del año ante-
rior se descompondrá en dos partidas: 
una, de 8.909.800 pesetas,-para ejecu-
ción de las obras; y otra de 90.200 
pesetas, para satisfacer los devengos 
personales a que hace referencia el ar-
tículo anterior, cantidad que será la 
máxima que .podrá dedicarse a tal 
atención, desde la publkacióíi de este 

decreto hasta el 311 de diciembre de 
IQ37. en q'ue la Comandancia se disol-
verá automáticainente, ca.'-'o de no ha-
berlo hecho antes por haberse antici-
pado a tal fecha la terminación de los 
trabajos. 

Art. 7." Queda derogada la orden 
circular de 20 de noviembre de 1935/ 
así como el decreto de 28 de junio -del 
mismo año y cuantas disposiciones 
puedan oponerse en todo o .parte a la 
ejecución del presente decreto. 

Dado en Madrid a treinta de enero 
de mil novecientos treinta y seis. 

N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A y T O R R E S 

El Ministro de la Guerra, 

N I C O L Á S MOLERO LOBO 

A propuesta del Ministro de la (Gue-
rra, 

\''engo en disponer que el Teniente 
General, en situación de primera reser-
va, D. Francisco González de Uzqueta 
Benítez, pase a la de segunda reserva, 
por lia^ber cumplido 61 día veintisiete del 
corriente mes, la. edad que determina la 
ley de veintinueve de junio de mil no-
vecientos dieciocho. 

Dado en Maldrid, a treinta de f«iero 
de mil novecientos treinta y seis. 

N I C E T O ALCAUCÍ-Z.-VMOIH Y T O R E E S 

El Ministro de la Guerra, 

N I C O L Á S MOLERO Í ^ B O 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

B A J A S . 

Circular. Excmo. Sr . : Según partici-
pa a este Ministerio el Comandante Mi-
litar de Baleares, falleció en Palma de 
Mallorca el día 27 diel actual el Inten-
dente de división, en situación de segun-
da reserva, D'. Jaime Garau Montaner.. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
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' cúniiento y efectos. Madrid, 31 de ene-
ro de 1936-

Señor.. . 
M O L E R O 

L I B E R T A D C O N D I C I O N A L 

Circular. Excnio. Sr . : Vistas las. pro-
puestas de libertad conidicioiial formulada 
por las Juntas de Disciplina de las Pr i -
siones Reformatorio de Adultos de Al i -
cante, Prisión Pro-vinjcial de Zaragoza, 
Prisión Central del Puerto de Santa 
María y Prisión Central de Burgos, a 
favor de los reclusos Antonio Córdoba 
Escribano, Higinio Tendei-o Bueno, 
Francisco Bueno Picazo, Alonso Dónate 
Ccstro, Ramón Serracio Denia, Basilio 
Jiménez Onrubia, Patricio Cambroneras 
Picazo, Juan Tomás Picazo- Castillo, 
Juan Antonio Bueno Simarro, Sebastián 
Moya Camibronero, Antonio Serrano 
Cambronero, Miguel Serrano Picazo, 
Luis Manes García, Manuel Ramos A l -
varez, José- Torres García, Franci-sco 
Garcia Sánchez, Manuel Soiis Fernán-
dez, Antonio Torres Morillo, Miguel 
Alcoba Sacristán, Gerardo Fernández 
R-j.dríguez, Pablo González Cuervo, Juan 
González . Muñoz, Ramón Labrador Mar-
tínez y Nazario Rubio Martínez, y te-
niendo en cuenta que aquellas se aju-stan 
a lo prevenido en la ley de 23 de julio, 
de 1914 y 28 de diciembre de 1916, asi 
como a los artícuíos 4Ó y siguientes del 
reglamento de prisiones de 14 de no-
viemlbre de 1930, declarado - vigente por 
decreto de la Presidencia del Gobierno 
provisional de la República fecha S 
junio de 1931; en cümplimiento de lo 
acordado por el Consejo de Ministros 
y de conformidad con las disposiciones 
citadas, he resuelto conceder la libertad 
condicional a ios penados m.íncioiiados 
anteriormente. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señof-... 

R E S I D E N C I A 

Circular. Excmo. S r . : Accediendo a 
lo solicitado por el Inspector médico don 
José del Buey Pagán, he tenido a bien 
autorizarle para que fije su residencia 
en esta capital en concepto de di-Siponibie 
forzoso. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

V U E L T A S A A C T I V O 

Circular. Excmo. Sr . : En cumpli-
miento del fallo dictado por la Sala 4® 
de lo Contencioso-administrativo del 

Tribunal Supremo, en el recurso inter-
puesto por el General de división don 
Manuel González Carrasco, contra el de-
creto del Ministerio de la Guerra de 13 
de noviembre de 1931 que dispuso su 
pase a primera reserva en aplicación dei 
artículo segundo de la ley de 21 de oc-
tubre de igual año, cuyo fallo lia sido 
publicado por orden círcullar de del 
actual (D. O. núm. 24), he tenido a bien 
disiponer que el expresado General quede 
reintegrado en la situación de act;vida(l 
a partir de la indicada fecha de 13 de 
noviembre de 1931 en que fué baj,a en 
ella, colocándose en la escala de su cia-
se en el puesto que por antigüedad le 
corresponda, y teniendo derecho al re-
integro de las diferencias entre los ha-
be-res percibidos en la situación de pri-
mera reserva y los que le hubieran co-
rrespondido como General de división 
en aictivo, desde su teja en ¡a escala de 
esta clase hasta la fedia de la presente 
orden. 

L o comunico a V . E. para, su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
enero de 1936. 

Señor... 
M O L E R O 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Excmo. S r . : Nombrado con feclia 31 
de diciemibre último Gobernador civil 
de Huelva el comandante de I N F A N -
T E R I A D. Fernando Olaguer-Feliii 
Garcíá, disponible forzoso en esa divi-
sión, he resuelto quede el mismo en ¡a 
situación de " A l servicio de otros Mi-
nisterios", en las condiciones que deter-
mina el artículo séptimo del decreto de 
7 de septiembre último (D. O. núme-
ro 207); surtiendo efectos administrati-
vos esta disposición a partir de la re-
vista de Comisario del presente mes. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. -Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la segunda división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

cimiento y cumplimiento. Madri.í, 2f de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señores Generales de la primera y o > 
tava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guc-rra. 

Excmo. S r . : Di&puesto que el teniente 
de I N F A N T E R I A D. José Viiches Are-
nas, " A l servicio de otros Ministerios" 
en el Cuerpo de Seguridad en la provin-
cia de Oviedo, pase a continuar sus sí.r-
vicios a la de Madrid, he resuelto quede 
el expresado oficial en- la misma situa-
ción y afecto para fines de doi;umenta-
ción al Centro de Movilización y reser-
va núm. I . 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

. MOLERO 

Señores Generales de la primera y oc- ' 
tava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra, 

Excmo. S r . : DisiDuesto que el teniente 
de I N F A N T E R I A _D, Emilio Mumelo 
Quesada, " A l servicio de otros Ministe-
rios", en el Cuerpo de Segurida-d en la 
provincia de Oviedo, pase a continuar sus 
servicios a la de Madrid, he resuelto 
quede el expresado oficial en la misma 
situación y afecto para fines de docu 
mentación al Centro de Movilización ' 
reserva núm. i . 

L o comunico a V . E.. para su cono-

Excmo. S r . : H e resuelto que el te-
niente de A R T I L L E R I A D. Anastasio 
Luis Trallero, continúe " A l servicio de 
otros Ministerios", por haber sido tras-
ladado a prestar servicio en -al Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Madrid, 
procedente de la de Zaragoza, quedando 
afecto al Centro de Movilización y re-
serva núm. I, para-efectos de docu-
mentación. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madr.d, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señores Generales de la primera y quin-
ta divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

A L S E R V I C I O D E L P R O T E C T O -
R A D O 

Circular. Excmo. S r . : í l e resuelto 
que el teniente de I N T E N D E N C I A 
D. Joaquín de León Llopis, destinado 
en la Pagaduría de Haberes de la se-
gunda división, pase a hi situación de 
" A l servicio del Protectorado", por ha-
ber sido designado para el cargo de Pa-
gador de la Delegación gubcnativa del 
Sahara y Tropas de Policía, por la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros (D'" 
rección de Marruecos y CuUaiias) de-
biendo incorporarse con urgenca. 

Lo comunico a V . E. para su cono 
cimiento y como rectificación a la orden 
circular de 30 del actual (D, O. núme-
ro 26). Madrid, 31 de enero de I930-

MOLEEO 

Señor... 
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A S C E N S O S 

Cimilar. Exorno. Sr . : He resueko 
cmc«ler d empleo Isuperior inmediato, 
en prepuesta extraordinaria de asoensos, 
a los jefes y oficiales del A'rima de 
INGENIEROS qiie figuran en la si-
guiente relación, Jos cuales se liallan de-
cja¡ra4os aiptos y son los más. antiguos 
de iits respectivas escalas, disírtitando 
en sus nuevos empleos la antiíjuedad de 
3ü de diciemibr':; úlitimo. 

Lo-camutiico a V . ipara su cono-
cimiento y cuinn!>lim:Lnt,-.. Madrid. 311 de 
erjero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

RELACIÓN QOT SE CITA 

A teniente coronel 

Comandante, D. Ernesto"Carratalá Cer-
nuda, de disponible forzoso en la pri-
mera división Oirgánica. 

• iri ' C i E ! 
A comandante 

Capitán-, D. Federico Berga Uranga, 
dd regimiento de Aerostación. 

Otro, D. Fernando Tovar Bernáldez, 
de! regimiento de Zapadones Minadores. 

Otro, D. Victor Galán Díaz, del re-
gimiento de Transmisiones. 

A capitán 

Tállente, D-. José Montoro del Pino, 
de! rgginjienta de Ferrocarriles núme-
ro 2. 

Otro, D. Pedro Mohino Diez, de " A l 
servicio de otros Ministerios". 

Otro, D. Enrique Uceda Gascón, del 
Regimiento de Transmisiones. 

Madrid, 31 de enero de 1936.—Molero. 

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo^ 
ner sea declarado apto para el ascenso y 
conferir el superior inmediato, con la an-
tigüedad de esta fecha, al alférez de com-
plemento de I N T E N D E N C I A , afecto 
al cuarto Grupo divisionario de tropas 
de dicho Cuerpo, D. Narciso Marti Ge-
ne, por reunir las condiciones del ar-
ticulo 456 del reglamento para la eje-
cución de la vigente ley de reclutamien-
to y reemplazo del Ejército. 

L^ comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
«ñero de 1936. 

M O L E E O 

Señoreí^ General de la cuarta división 
orcrnrica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

Exnr.^ c;r.: He .resuelto que la orden 
'i? ríe diciembre de 193!; (D. O. nú-
mero /I de 10361, por la que se ascien-
de en+-. otrot; a:] emnieo de Sarniento 
de CATÍAT.TERIA a D. Manuel Blan-

jle la Vega, como procedente del re-

gimiento Cazadores de Villarrobledo nú-
mero 3, se entienda rectificada en el 
sentido de que el interesado procede de 
la plantilla de la división de Caballería 
y no del expresado regimiento, al que 
solo estaba afecto administrativamente. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la división de Ca-
ballería e Interventor centra! de Gue-
rra. 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : S. E. el señor 
Presidente de la República, por resolu-
ción de esta fecha, confiere el mando 
del batallón de Montaña Chi.ülana nú-
mero 3, al teniente coronel de I N F A N -
T E R I A D. Agustín Monasterio Bustos, 
en situación de disponible en la primera 
división y agregado a este Ministerio, 
y el del batallón de Montaña Madrid 
núm'ero S, al de dicho empico y Arma 
D. Joaquín Blanco Valdés Aícolado, en 
situación de disponible en !a primera 
división. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
enero de I93Ó. 

M O L E R O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los jefes y oficiales del A r m a de 
I N G E N I E R O S que figuran en !a si-
guiente relación, pasen, en propuesta 
extraordinaria de destinos, a servir el 
que a cada uno se le asigna. 

L o comunico a V . E . laara su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
31 de enero de 1936-

, M O L E R O 

Señor.. . 

REL-^CIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 

D . Ernesto Carratalá Cern-uda, as-
cendido, de disponible forzoso en la 
pdmera división orgánica, a la misma. 

Comandantes 

D. Victor Galán Díaz, ascendido, 
del regimiento de Transmisiones, al 
batallón de Zapadores Minadores nú-
mero 8. (F.) 

D; Fernando Tovar Bernáldez, as-
cendido, del regimiento de Zapadores 
Minadores, a disioonible forzoso en 
la. primera división orgánica y en co-

'misión en el batallón de Zapadores 
iMiinadores núm. 8. (Incorporándose 
con t o d a ^ u r g e n c i ^ . . ^ 

D. Federico Besga Uranga, ascea-
dido. del regijmiento de Aerostación, 
a disponible forzoso en la quinta divi-
sión orgánica. 

Capitanes 

D. José Montoro del Pino, ascen-
dido, del regimiento de Ferrocarriles 
núm. 2, a disponible' forzoso en la 
primera división orgánica. 

D. Pedro Mohino Diez, a&cendido, 
de " A l servicio de otros Ministerios", 
a la misma situación. 

D. Enrique Uceda Gascón, ascen-
dido, del regimiento de Transmisio-
nes, a disponible forzoso en la prime-
ra división orgánica. 

Madrid, 31 de enero de 1936.—^Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuel-
to que los jefes y oficiales médicos del 
Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A R 
que figuran en la siguiente relación, 
.pasen a ocupar, los destirfos o a la si-
tuación que a .cada uno se les señala. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de enero de 1936. 

M O L E K O 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Tenientes coroneles médicos 

D. Juan Ribaud Ballesteros, dispo-
nible forzoso en la tercera división 
orgánica, a jefe de los Servicios Sa-
nitarios médicos de Baleares. (F.) 

D. José A m o Sloker, disponible for-
zoso en la primera división orgánica, 
a Director del Hospital iMilitar de 
Valladolid. (F.) 

D. José Ruiz Jaén, disponible for-
zoso en la primera división orgánica, 
a asistencia' al Cuerpo de Inválidos 
Militares. (V.) , 

Comandantes médicos 

D. M d r o Sánchez Fairén, del pri-
mer Grupo de la segunda Comandan-
cia de Sanidad Militar, a la Escuela 
Superioi; de Guerra. (V.) 

D. Lauro Melón y Ruiz de Gorde-
juela, de la Enfermería Militar de 
O'vierlo, a la Escuela Central de T i -
ro. (V.) 

D. T o m á s Oliver Díaz, de disponi-
ble forzoso en la quinta división or-
.gánica. al Hospital Militar de Bur-
gos. (F.) 

D. Nilo Sánchez Pérez, de dispo-
nible forzoso en la cuarta división or-
gánica. a la Enfermería Militar del 
Rif. (F.) 

iD. Fernando L ó p e z Laza, por su-
presión de la Clínica Militar de Fa-
lencia, queda en situación de disnonj-
ble forzoso en 'la sexta división orgá-
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nica, con derecho iDreferente para so-
licitar destino en dicha división.. 

iD'. Manuel Sanjuán Moliner, de dis-
ponible forzoso en la quinta división 
orgánica, al Laboratorio de Análisis 
de Laracllie, en plaza de diploma-i 
do. (F.) 

Capitanes médicos 

D. Juan López Pérez, del regimien-
to de Infantería Palma' núm. 28, a 
la Escuela Central de Tiro. (V.) 

,D. José Tellez Lafuente, de asisten-
cia a Prisiones Militares, al regimien-
to de Infantería W a d i R á s ' número 
I . (Y . ) 

D. Miguel Palacios Martínez, de 
disponible forzoso en la primera div.-
sión orgánica, al Parque Cejjtral de 
Sanidad Militar. (V.) (Derecho pre-
ferente.) 

D. Santiago Blánquer Alonso, _ de 
disponible forzoso en la tercera divi-
sión or.gánica, al batallón de Monta-
ña .Oliiclana núm. 3- (F.) 

D . Francisco Pontes Hinesttosa, del 
primer Grupo de la segunda Coman-
dancia de Sanidad Militar, al batallón 
4e Pontoneros. (V.) 

D. Ildefonso Villoría García, del 
Hospital Militar de Vitoria, al regi-
miento de Artillería de Costa núme-
ro 3. (V.) 

D. Antonio Amor Tejedorj de la 
Enfermería Militar de Oviedo, al re-
gimiento de Artillería de Montaña nú-
mero 2. (V.) 

p . Vicente Maculét Valencia, del 
regimiento -de Infantería Baleares nú-
mero 39, al batallón de Montaña Si-
cilia núm. 1. (V.) 

D'. Emilio Sánchez-Carpintero Pé-
rez, del regimiento de Infantarja V a -
lladolid núm. 20, al batallón de Caza-
dores de Africa San Fernando núme-
ro I . (V.) 

D. José María Ibáñez Clari?, de 
disponible forzoso en la cuarta divi-
s.ión orgánica, al batallón ide Monta-
ña Asia 'HÚm-. 2. (F.) 

D. Ildefonso Gallego Asorey, de dis-
ponible forzoso en la octava división 
orgánica, al re.gimienío de Artillería 
de Costa núm. 2. (F.) 
• D. Alfonso Soríano Frade. de dis-
ponible forzoso en Canarias, al Gru-
po m.ixto de ATtillería núm. 3. (F.) 

D. José Villanueva Pelayo, de dis-
ponible forzoso en la séptima división 
orgánica, al regimiento- de Infantería 
Mérida níi.m. 20. (F.) 

ü . Jesús Guijarro Jarabo, de dis-
ponible forzoso en la primera división 
orgánica, a! regimiento de Infa.ntería, 
Galicia núm. 10. (F.) 

D, Manuel Lon Teller, de disponi-
ble forzoso en la cuarta división, or-
gánica, al batallón de Montaña M a -
drid núm. .V CF.') 

Teniente médico 

,D. Manuel Sáncihez López, del Hos-
pital Militar de Urgencia, a Necesi-

dades y Contingencias del servicio en 
Ceuta-Tetuán. (F.) 

iMdrid, 30 dé ene.ro de 1936.—^Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el jefe y oficiaUes farmacéuticos del 
Cuerpo de S A N I D A D ' M I L I T A R que 
figuran en la siguiente relación, pasín 
a ocupar los destinos o a la situación 
que a cada uno se les señala. 

Lo comunico a V . E. para su cv.aio-
cimiento y cumljílimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor... 

A E L A C Í Ó N QUE SE CITA 

Subinspector farmacéutico de segunda 

D. Adolfo Martínez López, de la Ins-
pección de Farmacia de la primera Ins-
pección General del Ejército, a jefe de 
los Servicios Farmacéuticos de la prime-
ra división orgánica. (V.) 

Farmacéuticos primeros 

D. Francisco Soler de Dios, de la 
Farmacia Militar de la octava división 
orgánica, a la del Hospital Militar ce 
La Coruña. (V.) 

D. Rafael Gálvez Lancha, de la Far-
macia de la Enfermería Militar de C'eu-
ta, a la del Hosipital Militar de Grana-
da. (V.) 

D. Joaquín Candeila Pas.tor, de dispo-
nible forzoso 'en la tercera división or-
gánica, a la Farmacia de la Clínica Mi-
litar de Badajoz (F.), incorporándose con 
toda urgencia. 

D. Armando Alemán Subiráti, de dis-
ponible forzosa en la Circunscripción 
oriental de Marruecos, a la Farmacia 
de la Clínica Militar de ' Oviedo. (.F.) 

D. Jesús Carmena Splís, de disponi-
ble forzoso en la Circuns'tripción occi-
dental de -Marruecos, a la Farmacia 
de la E'.i.fermeiría Mililtar del Rif (F.) 

Farmacéuticos segundos 

D. Bernardo Souvirón Moreno, de 
la Fa-rmacia Militar de la división de 
Ca.ballería, a la del Hospital Militar de 
Laraohe. (F.) 

D. Jesús Morell López, de la Far-
ipacía Militar de la segunda división 
orgánica, a la de la Enfermería Militar 
de! Rif . (F.) 

D. Isidro Bulto Blajot, de la Farma-
cia Militar de la ctarta división orgá-
nica, a la del Hospital Militar de Meli-
11a. (F.) 

Madrid, 30 de enearo de 1936.—^Mo-
lero. 

Circular. Excmo. S.r.: He resuelto 
que los jefes y oficiales, -vieterinarios dell 
Cuenpo die S A N I D A D M I L I T A R que 
figura'n en la siiguieníe relación, pasen 

a ocupar los díistinos o a la situación 
que a cada xmo se le señala. • 

Jm .comunico a E. p̂ara su c.:no-
cimiento y cumiplimi«nto. Madrid, 30 de 
enero .de 1936. 

.Moi-E;!O 
S'eñor... 

RI-;L.\C:ON QUE SE ^ CIPA 

Subinspector veterinario de segunda 

D. Knriquf Ponce Romero, Jefe d-: !a 
Sec;:cu .Víóv'i de Evacuación Veterina-
ria núnn. 1;, a ios Servicios d; Cria 
fgExiliar de la S'^tibiccrctaria d':: este 
Mini.siberio (V.) 

Veterinarios mayo-res 

D. ¡Gabtno' Gallardo García, de dis-
iwnihle forzoso en la priimiera división 
-c.rgánica, a tos Servicios dfe "Cría Ca-
ballar de la Sisbaecrctaría de este Mi-
nisterio (V.), derecho preferente. 

D. José Planells Pérez, de disiponibic-
forzoso len Sa primera división, orgáni-
ca 0, la Sección Móvil de Evacuación 
Veterinaria núm. i (V.) 

D'. 'Gonzalo Espeso del Pozo, de dis-
ponible forzoso en la séptima división 
orgánica, a Jtfe de ios Servici<;.s Vete-
rinarios de la octava división orgánica 
¡Forz'ü'so). 

Veterinarios primeros 

D. Agapio Molina López, de disjx)-
nibie forzoso .tn la cuiarta división orgá-
nica, al regimieruto de -Caballería Mcii-
tcsa núm. 10 '(V.j derecho prefersri'-.e. 

D. Franciscc Cenitrich Nualart, de dis-
ponible forzosc. en la primera división 
orgánica, al Gruipo de Alumbrado e IIu-
min-ición (V), derecho preferente. 

D. .Ramir.-i Guillén Ariza, del regi-
m'ient;. .ric Artille.ría, ligera núm. 3, al 
regimiení/./ de Artillería ligera núm. i 
(Vo.luntario). 

D. Venanr-ia Redado Leal, de la Aca-
demia de Infantería, Caballería e In-
tendencia, al regimiento {lie. Zapadores 
Minadores (V.) 

D. Miguel Sainz de Pipaon Gonzá-
lez de San Pedr , .ie la Sección Móvil 
.'ic Evacuación Vetorina^-ia tiúm. 1, al 
regimiento <1. Aritilleria ligera núm. 2 
(Vv,hm.tario). 

D. Teófilo Alvarez Jiménez, de la Je-
fatura de Ic-s Servidos Vete.rinar:os de 
la Circu.ns.criipcoión Occidental de Ma-
rruecos, a ía 'Escuíila Superior de Gue-
rra (V.)-

D. Serafín Tesauro Salgado, de dis-
ponible forzoso en la cuarta división 
orgánica, a.1 .negímiento de Artillería de 
Manitaüa núm'. i (V), deroch* prefe-
rente. 

iD. Jcisé Domínguez Astudillo, del ba-
tallón de Zaipadores Mínaxlores núm. 7. 
a ila Insjpieicción Veterinaria osite Mi-
nis'lerio .(V.) 

D. Elíseo Pérez- Urtubia, de la J<-
faitura de los 'Servicios Veíeriaarios de 
la Cincunscripción Occicfcaial ^ Ma-

ÉÉÜ J M 
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rruecos, i '¿i cuarta media Ibrigada de 
Montaña '(V.) _ 

D. Paulino Maoias García, de dispo-
nible forzoso en i!a séptima ¿ivis-ión or-
•vánica a ta.. Jefatura y .Enfermerías' de 
ganado de tó Circutnslcriipción Oriental de 
Marruecos .(ÍF.) 

Veterinarios segundos 

D, Kafaieil :Moreno _ Escamilla, del re-
gimienitc. ¡dle Antiilk'ria l i ^ r a núm. 3, 
al sdguiiido gruipo de la ipriraera Coman-
áaiicia de Sanidad Militar ;(V.) 

D. José Sandio Vázquez, de la Sec-
ción Móvil de Evacuación Veterinaria, 
para la División de Caiballaría, al ,regi-
miaito de Transmisioines (V.) 

D. Aniceto Laguía Palomar, del re-
giiiiisnto de Artillería ligera núm. 9, 
a la novena brigada de Infantería. (V.) 

D. Juan Ruiz Domín-guez, del bata-
llón de. Ametralladoras nújm. -3, al se-
gundo Gruipo Divisionario de Intetiden-
deiicia 

Madrid, 30 de enero de 1936,—^Molero. 

Circular. Excmo. Sr . : S. E. el Señor 
Preisideate de la República, «por resolu-
ción de fedia de ayer, confiere el mando 
del Depósito de iRbcría y Doma de E d j a 
al comandante de C A B A L L E R I A don 
Francisco Morales y Martínez Fortún', 
destinado .a,ctuailmenite en ©1 ra imiento 
de Taxdir núm. 8. 

Lo c'jimunico a V . E . para su oomoci-
.mieiito y cumplimientoi. Madrid, 31 de 
erjero die 1936. 

M O L E R O 

ienor 

Circular. E s c m o . Sr. : H e resuelto 
que los jefes v oficiales de la escala 
de reserva de S A N I D i A D M I L I T A R 
q'ue figuran en la siguiente 'relación, 
pasen a ocupar los 'destinois o a .la 
situación cjue a cada uno se les señala. 

Lo comunico a , V . E. para su ico-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de enero de 1936. 

M O L E R O 
Señoi-... 

RELACION QUE SE CITA 

Comandantes 

'D. A l foaso Nieto Roldan, de dispo-
nible forzoso en la tercera división or-
gánica, a la Inspección de Sanidad Mi-
liar de la tercera Inspeccioin 'general 
del Ejército. (F.) 

José del Catmipo Eernández , de 
disponible forzoso en la tercera dirvi-
sion orgánica, a la Inspección 'de S a -
nidad Militar de la segunda Inspec-
ción .general del Ejérc i to . (,F.) 

^/^i^toa io L ó p e z López , de dis-
ponible foTBoso en la segunda división 

orgánica, a la Inspección de Sanidad 
Militar ele la 'primera Inspección ge-
neral del E j é r c i t o . (F . ) 

Capitanes 

iD. Lüis Coel lo Gutiérrez, de la Je-
fatura de los Servicios Sanitarios M é -
dicos de la octava división orgánica, 
al misimo 'destino, én la segunda di-
visión orgánica. ( V . ) 

D . V a l e r i o A l o n s o Nicolás, de !:.i 
P lana M a y o r de la seigunda Coman-
dancia de Sanidad Militar, a la Jefatu-
ra de, los Servicios Sanitarios Méd^ 
c o s y Hospita l Aíilitar de Melil la. 

D . S imón Jiménez L ó p e z , de la Je-
fatura de los Servicios -Sanitarios M é -
dicos de la quinta divisió'n orgánic.i. 
al Instituto de Higiene Militar, ( y . ) 

D. Is idro Mart ín Castaño, de dispo-
nible forzoso en la pr imera división 
orgánica, al Hospital Miltar de L'r 
gencia. (V..) 

D . Cecilio del Reai González. d'J 
disponible forzoso en la primera d -
visión orgánica, al Parqüe Central di-
Sanidad Militar. ( V . ) 

D. A n t o n i o B u r g o s Santosmarti , (!•:• 
ia je fa tura de ¡os S'íri'icios Sanitarios 
ivlédicos de la cuarta división orgáni-
ca, al tercer Grupo de la segunda Co-
mandancia de Sanidad Militar. 

D. Rafael A r t a c h o A s t o r g a , dt di--
ponible iorzoso en la qui;ita div;? ú:! 
orgánica, a la Jefatura de los Servi-
cios Sanitarios Médicos ' de la mi.'iir.a 
división. ( V . ) 

D. Ji-ié Mej ía A 'mestre , de dispo-
nible forzoso en la primera divisió'n 
orgánica, a la Inspección de Sanidad 
Militar de la (primera Insipección ge-
neral de! Ejérci to . 

D . Manuel J iménez López , de dis-
ponible forzoso en la primera división 
orgánica, a la Academia de Sanidad 
Militar. 

D . Gregor io Maestre Hernández,' de 
disponible forzoso en la se,g.unda di-
visión orgánica, a! Grupo de Sanidad 
Militar de la Circunscripción Oriental 
de Marruecos. ( V . ) 

D . Antonio Blanco. Barragán, de dis-
ponible forzoso en la Circunscripción 
Oriental de Marruecos , a la Jefatura 
de lO'S Servicios Sanitarios M é d i c o s 
y Enfermería Mil i tar del Rif. (F . ) 

D . Emiilio O l m e d a Corbera, de dis-
.poniible' forzoso en la tercera división 
orgánica, a la Jefatura de los Servi-
cios Sanitarios Médicos de la misiina 
división. ( V . ) 

;iD. A n t o n i o O'brgdor Barceió. de 
disponible forzoso en Baleares, al H o s -
pital Militar de Pallma de Mallorca. 

D . José V a l d e r r a m a Coronado, de 
disponib'e forzoso en la Circunscrilp-
ción Oriental de Marruecos, a la Je-
fatura de los Servicios Sanitarios M é -
dicos y Enfermer ía Militar de La-
racihe. 

D. Jeíú'S Arce iGarcía, de disponible 
forzoso en la sexta división origánica, 
al Hosipital Militar de Búr.gos. 

D . Juan Alimirón Trív iño, de dispo-
nible f o r z o s o en la Circuinscrípción 

Oriental de Marruecos , al Hospita l 
Militar de Cádiz. 

D . Mel i tón Sanz de Andrés , de dis-
.ponible forzoso en la primera división 
orgánica, a la Plana M a y o r de la pri-
mera Comandancia de Sanidad Militar. 

D . A n g e l P e l l e j e r o Rodr íguez , de 
disponible forzoso e n la sexta división 
orgánica, al Hosipital Militar de L o -
groño. 

D . Coni&tanino Vida l Babiloni, de 
disponible forzoso en la cuarta divi-
sión orgánica, a la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de la 
m i s m a división. 

D . A l e j o A r a n g o Gómez , de dispo 
nible forzoso en la tercera división 
orgánica, al Hosipital Militar de V a -
lencia. 

Tenientes 

,D. A d r i a n o L o z a n o Gustín, de la 
Compañía de Sanidad Militar de B a -
leares, al segundo 'Grupo de la segun-
da Comandancia de Sanidad Militar. 
(Voluntario .) 

D . Juan Ramírez Alamil la , del H o s -
pital Militar de Málaga, al primer 
Grupo de la primera Coonandamcia de 
Sanidad Militar. ( V . ) 

iD. Aurel io Ruiz-iZorrilla Jiménez, 
de disponible forzoso en la primera 
división ongánica, al Grupo de Sa-
nidad Militar de la Circunscripción 
Oriental de M a r r u e c o s . (F . ) • • 

D. José Casaos Coarasa . del H o s -
pital Militar de Pamiplona, a la Pla-
n a M a y o r de la segunda Comandan-
cia 'de Sanidad Militar. ( V . ) 

D. José Selma Martínez, del H o s -
pital Militar de Sevilla, al segundo 
G r u p o de la primera Comandancia 
de Sanidad Militar. ( V , ) 

D . A m a d e o P a l o m o Julián, del H o s -
pital Militar de Alca lá , a] primer Gru-
p o de ,1a segunda Comandancia de 
Sanidad Militar. 

Madrid, 31 de enero de 1936.—iMo-
lero. 

Circular. .Excmo. Sr.: H e resuel-
to que el director de música de pri-
mera clase D . Constancio Maldonado 
R o j o , del Cuartel general de la bri-
gada de M o n t a ñ a de Asturias , pase 
destinado al regimiento Infantería 
San Quintín, núm. 3®, en concepto de 
voluntario. 

L o comiunico a V . E . para su co-
nócimento y 'Cunilplimiento. Madrid, 
31 de enero de I9.s6. 

M O L E R O 

Señor. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel-
to quede sin efecto el pase a la situa-
ción de " ^ 1 servicio de otros Ministe-
r i o s " del teniente del A r m a de I N ' G E -
N l i B R O l S D . T e o d o r o P é r e z de E n -
late y Vida , concedido por orden c ir-
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Gulair de 27 del actual (D. O. número 
26), por haber quedado sin efecto su 
ingreso en el Cuerpo de ,Seguridad, 
continuando el mencionado oficial en 
su anterior destino en la Academia de 
Artillería e Ingenieros. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de enero de 1936-

M O L E R O 

Señor... 

Circular, Excmo. Sr.: Como con-
tinuación a la propuesta de destinos 
de jefes y oficiales de I N T E N D E N -
C I A , publicada por orden circular de 
fecha de ayer (D. O. núm. 26), he re-
suelto que el teniente de Intendencia 
D. Luis Encinar Calvo, de la Jefatu-
ra de Transportes Militares dg Val la-
dolid, pase destinado a la Comandan-
cia de Trapas de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, co.n carác-
ter voluntario, y que por omisión de-
jó de figurarse en aquella .projjuesta. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de enero de 1036. 

M O L E R O 
Señor... 

E x c m o . Sr.: H e resuelto que el 
practicante de medicina del C U E R -
P O A U X I L I A R S U B A L T E R N O 
D E L E J E R C I T O D. Juan Martinez 
Méndez, de la Escuela Central de 
Gimnasia, pase destinado, en concep-
po de voluntario, al Cuartel genera! 
del Jefe 'Superior de las Fuerzas mi-
litares de Marruecos. 

L o comiunico a V . E. para su co-
nocimiento y cu'miplimiento. Madrid, 
31 de enero de 1936. 

M O L E R O 

Señores General de la primera divi-
sión or.gánica y Jefe Superior de 
las Fuerzas militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuel-
to que los maestros herradores for-
jadores del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B u A - L T E R N O D E L E J E R C I T O 
que 'figuran en la siguiente relación, 
pasen a ocupar los destinos o a las 
situaciones que a cada uno se les se-
ñala. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumlplimiento; Madrid, 
31 de enero de 1936-

M O L E R O 

Señor. 

RELACIÓN QXN: SE CITA 

Excmo. Sr.; Conforme con lo pro-
puesto por esa Jefatura en 30 del ac-
tual, he resuelto que el maestro arme-
ro del C U E R P O A U X I L I A R S U B -
A L T E R N O D E L E J E R C I T O don 
Luis Mesonero Alvarez, del batallón 
Cazadores de Melilla núm. 3, pase 
de'stinado al Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Melilla núm. 2. 

L o com.unico a V . E. 'para su co-
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,' 
.311 d e e n e r o d e 10.36. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

,D. Dionisio Martín Garoia, del re-
gimiento de Artillería l igera núm. 13, 
al regimiento de Inifantería Pavía nú-
mero i'5. ( Y . ) 

D'. Primitivo García Martínez, de 
disponible forzoso en la sexta divi-
sión orgánica, al regimiento .de Ca-
ballería Numancia núm. 6. (F.) 

D'. Francisco Sancho Aguílar, del 
regimiento de Caballeria Miontesa nú-
mero 10, al de la misma A r m a Lu-
sitania núm. 7. (V.) 

D. Pedro Moreno Sastre, del regi 
miento "de Artillería ligera núm. S, a! 
regimiento de Caballería Santiago 
núm. 9 . (Y . ) 

ID. Mariano Galán Morales, de dis-
ponible forzoso en la orimera división 
orgánica, al regimiento de Artillería 
ligera núm. 10. (F.) 

D. Alaríano García Olivares, de dis-
ponible forzoso en la séptima división 
orgánica, al regimiento de Artillería 
li.gera núm. 10. (F.) 

•D. Santiago Martín García, de dis-
ponible forzoso en la séptima divisió; 
I>rgánica, al regimiento de .^rtüleri; 
ligera núm. 13. (F.) 

D'. Macario Periañez González, de 
disponible forzoso en la séptima di-
visión orgánica, al regimiento de Ar-
tillería ligera núm. 13. (F.) 

•D. Francisco García Huidobro, de 
dis'ponible forzoso en la sexta .división 
orgánica, al regimiento de Artillerír 
ligera n^tm. 13. CF.) 

•D. Teodoro Márquez Boyero, de 
disponible forzoso en la séiptirna div 
sión orgánica, al re.gimiento de Arti-
llería ligera núm. 14. (F.) 

iD. Jesús de la Orden Ga.rcía, de la 
Sección móvil de Evacuación Veteri 
naria para la se.gunda brigada de 
Montaña, al regimiento de -Artillería 
de M.ontaña núm. T. (V.) 

D. Manuel Bravo Godoy. de d---
Doni'ble forzoso en la primera div'siúi 
orgánica, al regimiento dé Artillería 
de Montaña núm. 2. (F.) 

D. Ramón Aguilar Martín, del re-
gimiento de Caballería ETipaña núme-
ro d. al .Grupo de Artillería Montaña 
de la Br''gada de Asturias. (Y . ) 

D. Pedro Santos Oisorno. del regi-
miento de Artillería ligera n.úm. I-Í 
al batallón de Transmisiones de Ma-
rrtiecos. CY.) (Derecho' preferente.') 

D. Juan Antonio Núñez Rechern, 
del regimiento de Artillería li.gera nú 

mero 8, a la Seción móvi l de E.vacua-
cióji Veterinario núm. 2. (V.) 

D . Pablo Vil lar Tubilla, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 1.3. 
a la Sección móvil de Eivacuación Ve-
terinario núm. 4. (V.) 

D. M'iguel del Río Revuelta, .:le! 
regimiento de Artillería ligera núme-
ro 9, al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla núm. 2, a pro-
puesta del Jefe Superior. 

D. Ale jandro García Rivero, dispo-
nible forzoso en la octava división or-
gánica, pasa agregado al regimiento 
de Infantería Simancas núm. 40; con-
servando derecho preferente para es-
te destino. 

D. Domingo Solano Rivas, dispo 
nible forzoso en la sexta división or-
gánica; pasa agregado al batallón <Je 
Montaña Flandes núm. 8; continuan-
do en dicha situación. 

D. Angel Herce Rodríguez, del re-
gimiento de Artillería ligera núm. 11. 
a diíiipon'ihk forzoso en la sexta di-
visión orgánica; pasando a pre.star ÍUÍ 
servicios como agregado a la Sección 
de Sementales de Tudela. 

Madrid, 31 de enero de I93<5.— -̂Vlo-
lero. 

Circular. E x c m o . Sr.: He resuelto 
que 'los brigadas' de INFANTE'Rl .A 
que a continuación se relacionan, pa-
sen destinados a los Cuerpos y Uni-
dades de dicha A r m a que se indican, 
causando efectos de alta y baja en la 
próxima revista de Comisario. 

Lo, co'munico a V . E . para su co-
nocimiento }• cumplimiento. Madrid, 
,311 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

KI:L.\CION QUE SE CITA 

D. Manuel Morente Rodríguez, '!',• 
disponible forzoso en MaTruec;>.s ui 
rei^imiento, de Infantería ,Mílán «li-
mero 3,. 

D. Paulino Gué Cué, de disponible 
forzoso en la octava división, al re-
gimiento de Infantería Mi'án núm. 3-

D. Aiquilino Cué Gómez, de dispo-
nible forzoso en la octava división, 
al regimiento de Infantería Milán nú-
mero 3. 

D. Alberto Jurado Rodríguez, de 
disponible forzoso en la quinta divi-
sión, al regimiento de Infantería Ara-
gón núm. 5. (Derecho pnrferente por 
orden circular 28 enero 1936. D. O. nu-
mero 24.) 

D. Norberto Jiménez S á n c h e z , de 
disponible forzoso en, la primera divi-
sión, al regimiento de Infanícrí;-, It-'pn 
núm. 6. (Derecho preferente por or-
denes circulares de 30 de diciembre 
<ie 1935 y iS de enero de 1936 (.Di.̂ wo 
O F I C I A L n ú m s . 300 y 1 5 ) . 

D. Antonio Hernández González, 
del batallón de Ametralladoras núme-
ro 3, a! regimie:no de Infanitería Gi'a-
nada núm, g. 
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D. C'briel Sánchez Fernández, del 
regini i i to de Infantería Baleares nú-
mero regíimiento de Infantería 
Granai núm. 9, 

D. Jin Clapes R a m ó n , del batal lón 
Momtaa Ohic lana núm. 3, al regi-
inientde Infantería B a d a j o z núm. 10. 

D. afael Mart ín P i ñ e k o , del re-
gimieO de Infantería Alimansa nú-
mero íi. al regimiento de Infantería 
Badat núm. 10. 

D. ilipe Mart ín Gil, ascendido, del 
reginiito de Infantería Milán núme-
ro 3,1 regimiento de Infantería B a -
dajó í iúm. 10. 

D.iladio Durán Cáceres, ascendi-
'áo, 1 regimiento de Infantería Ca-

„ari: núm. n , al m i s m o . 
Dprancisco P iña Torres , del re-

gimito Infantería Galicia tiúm. 19, 
al rimienío de Infantería Zaraigoza 
«úini2. 

[Fel ipe Just Mir, de disponible 
fono en la cuarta división, al re-
giii.ito de Infantería A l m a n s a nú-
me 18. 

Manuel Pérez Grande, del regi-
ji¿o Infantería Milán núm. 3, al re-
giínto de Infantería Galicia núme-
ro>- , 

Rubén Hernández L ó p e z , de dis-
pble forzoso en la iprimera división, 
aegimiento dfe Infantería Galicia 
•1. 19- (F . ) 

. AJberto Valent ín Ea'bián, de dis-
fible forzoso en la primera división,' 
¡regimien.to de Infantería Galicia 
!i. 19 ( F o r z o s o ) , continuando en 
'orros Mutuos de Clases, comisión 
a la que fué nomibrado por orden 
;ular de 27 de agosto de 1932 
. O. núm. 208, y art ículo 27 y 28 

reglamento aprobado en 6 julio 
(2, D. O. núm. 164) . 
D. Isidoro Herrero Rangel , de dis-
nible forzoso en la primera división, 
regimiento de Infantería V a l l a d o -
núm. 20. (F . ) 

D. Alonso Moreno Manzano, de dis-
mible forzoso en la primera división, 
regimiento de Infantería Val ladol id 

im. 20. (F.) 
.D. Antonio Fernández Baena, del 

atallón de Montaña Ciudad R o d r i g o 
úm. 6, al regimiento de Infantería 
r̂igeJ núm. 21 . 
D José Rodríguez Palomino, del 

•atallon de Montaila As ia núm 2 al 
•egimiento de Infantería A r g e l nú-
nero 21. 

D. Manuel A g u s t í n Roca, de dis-
ponib'e^ forzoso en la cuarta ' división, 
ai_ regimiento de Infantería A l b u e r a 
num. 25. (F.) 

D. Miguel Ramos Bádenas, de dis-
ponible forzoso en la tercera división, 

regimiento de Infantería Alibuera 
num. 2.= . (F.) 

D. Juan Gbnzalvo Fornos, del re-
gimiento de- Infantería -Gerona núme-
ro 22, al regimiento Infantería Cádiz 
num. 27. 

.0- Antonio María González, del re-
gnmen;o Infantería A m é r i c a núm. 14, 
al_ regimiento Infantería San Marcial 
num. 30. 

,D. Mauric io Mart ínez Ruiz, de dis-
ponible forzoso e n Ig primera divi-
sión, al regimiento Infantería Cova-
donga núm. 31I. (Derecho preferente 
por orden 'circular 30 diciembre 1935 
y 28 enero 1936, D . O . núms. 300 y 

24). . . 
D. Manuel Comas .Sáenz, del regi-

miento de Infantería M i l á n núm. 3, 
al regimiento Infantería Alcántara nú-
mero 34-

D. Mariano A d a m e Fuentes, de _d:s-
po.nible forzoso en la cuarta división, 
al batal lón Ametra l ladoras núm. 4. 
• D. Julián Mesonero Ccrredera, de 
disponible forzoso e n Marruecos, al 
batal lón A m e t r a l l a d o r a s núm. 4. (F . ) 

;D. A l e j a n d r o T e j e d o r M o y a n o , de 
disponible forzoso en Marruecos^ al 
batallón Ametra l ladoras núm. 4. (F . ) 
• -D. A g u s t í n Mor ido Lorente, de dis-
ponible forzoso en la pr imera divi-
sión, al batal lón Aíontaña Asia nú 
m e r o 2. (F . ) 

D. Ricardo Bartolomé Gutiérrez, de 
disponible forzoso en la sexta división, 
al batal lón M o n t a ñ a Garel lano nú-
mero 4-

'D. D o m i n g o Valdés López , de dis-
•ponible forzoso en Marruecos, al ba-
tallón Montaña Carel iano núm. 4. 
(Forzoso . ) 

,D. A n t o n i o Serrano Zalamea, de 
disiponible forzoso en Canarias, al ba-
tallón de Montaña Madrid núm. 5. 
(Forzoso . ) 

;D. Eduardo Caro V á z q u e z , de dis-
ponible forzoso en la sexta división, 
al batallón Montaña Madrid núm. 5. 
(Forzoso . ) 

D. Greigorio Servant Jiménez, de 
disiponible forzoso en la tercera divi-
sión, al batallón Montaña Madrid nú-
mero 5. (F . ) 

D . José Carretero Rastrol lo, de dis-
ponible forzoso en Marruecos, al ba-
tallón M o n t a ñ a Madrid núim. 5. (F . ) 

D. Juan R a d o Nadal, de disponible 
forzoso en Baleares, al batal lón Mon-
taña Madrid núm. 5. (F . ) 

D. Luc iano Plaza Moratal la, de dis-
ponible forzoso en Melilla, al ibaíallór. 
Montaña Ciudad R o d r i g o núm. 6. (F . ) 

•D. José Molina Moreno, de dispo-
nible forzoso en Marruecos,- al bata-
llón Montaña Ciudad Rodr igo nú.m. 6. 

,D. Fé l ix Martínez de .íLagos- Zor-
noza, del batallón Montaña Sicilia nú-
mero I, al batallón Montaña Flandes 
núm. 8. 

D. A n g e l Juan Fernández, de la Ca-
ja recluta núm. 20. al batallón Caza-
dores IMelílla núm. 3. 

D. Juan M a t e o Bel.monte, de! regi-
miejito Infantería Pavía, núm. 15, al 
batal lón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

D. Fraiicisito T e j e r a Guerrero, de la 
Caja recluta núm. 15, al batallón Ca-
zadores Serral lo núm., 8. 

•D. José Martí Persiva, de dispo-
nible forzoso en la tercera división, al 
Centro de Movi l ización y Reserva nú-
mero 8. 

D. Jaime de la Cruz Moreno, del 
batallón Cazadores Melil la núm. 3, a 
la C a j a recluta núm. 2. ( D e r e c h o .pre-

ferente por orden circular 28 enero 
1936, D . O. núm. 24.) 

D . P e d r o del P o z o Soto, de! regi-
miento Infantería Baleares núm. 39, a 
la Caja recluta núm. 6. 

D . Juan A g o r r e t a Moreno, de dis-
ponible forzoso en la cuarta división, 
a la C a j a recluta n ú m . 28. 

:D. Gabriel Escolar Velasco , del re-
gimiento Infantería Simancas núme-
ro 40, a la Sección de Destinos de la 
sexta división. 

iD. Marcel ino T o m é Martínez, de 
disponible forzoso en la primera di-
visión, a la Plana M a y o r de la prime-
ra - br igada de Infantería. ( D e n ' c h o 
preferente, ipor órdenes circulares de 
30 diciemibre 1935 y I5 enero 1936, 
D . O . núms. 300 y 15.) 

•D. R o g e r Francés Lacueva. del re-
gimiento Infantería Alcántara núme-
ro 34, a la P iaña M a y o r de lá. séptima 
brigada de Infantería. 

D. Manuel García Sanz, ascendido, 
del batal lón Ciclista, al mis.m'o. 

Madrid, 3>i de enero de 1 9 3 6 . — M o -
lero. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el personal del Cuerpo de Smboficia-
ies de C A B A L L E R I A que figura en la 
siguiente relación, pase a servir el desti-
rib o situación que a cada uno sf le se-
ñala. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de enero de 1936. 

M01.EKO 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Brigadas 

D. Higínio Jiménez García, de dispo-
nible en Marruecos, al regimiento Ca-
zadores de los Castillejos, primero de 
Caballeria._ (V.) 

D. Daniel Martín Gutiérrez, de dis-
ponible en la primera división orgánica, 
al regimieílto Cazadores de Numancia, 
sexto de Caballería. (V.) 

D. Juan Marrupe Merino, de disponi-
ble en la primera división orgánica, a la 
Escuela de Apílicación d ^ Caballería y 
de Equitación del Ejército. ¡.V.l 

D, Luis Corazón Bueno, de disponi-
ble en la primera división orgánica, a la 
Escuela de Aplicación de Caballería y 
de Equitación del Ejército. (V.) 

Sargentos 

D. Faustino Carreño Saint-Paul. del 
Depósito Central de Remonta, a la Sec-
ción de Destinos de la divisicri de Ca-
ballería. (V.) 

D. Cayetano Pelegrin Santos, de dis-
ponible en la primera división orgánica, 
al regimiento Cazadores de Villarroble-
do, tercero de Caballería. (V.) 

D. Jesús Triana Miguel, de disponi-
ble en Marruecos, a! regimiento Caza-
dores de España, cuarto de Caballería. 
(Voluntario.) 
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"D. Timoteo Pérez Hierro, de dispo-
-nible en la sexta división • orgánica, al 
regimiento Cazadores de España, cuar-
to de Caballería. (V.) 

•X). Santos Aíartin del Barco, dt dis-
"poníble en Marruecos, al regimiento Ca-
zadores de España, cuarto de Caballe-
ría. (V.) 

•D. Antonio Delgado Peña, de dispo-
nible en la sexta división orgánica, al 
regimiento Cazadores de España, cuar-
to de Caballería. (V.) 

D. Ernesto Aparicio Martín, del re-
gimifitito Cazadores de Villarrobledo, 
tercero de Caballería, al regimiento Ca-
zadores de Farnesio, qtiinto de Caballe-
ría. (V.) 

D. Elias Lafuente Martínez, de dis-
ponible en Marruecos, al regimiento Ca-
zadores de Numancia, sexto de Caballe-
ría. (F.) 

D. Gregorio Palacios Gavira, de dis-
ponible en Marruecos, al regini'ento Ca-
zadores de JSiumancia, sexto de Caballe-
ría. (F.) 

D. Francisco Borrego Corbacho, del 
regimiento Cazadores de_ España, cuarto 
de Caballería, al regimiento Cazadores 
de Taxdir, octavo de Caballería. (V.) 

D. Luciano Mesa Perea, de disponi-
ble en 'la segunda división orgánica, al 
regimiento Cazadores de Taxdir , octavo 
de Caballería. (V.) 

D. Manuel Carranza Trujil lo, de dis-
iwrlible en la cuarta división orgánica, 
al regimiento .Cazadores de Santiago, no-
veno de Caballería. (V.) 

D. .A.ngel Delgado Marco, de- disponi-
ble en la cuarta división orgánica, al re-
gimiento Cazadores de Santiago, nove-
no de Caballería (V.) 

D. Andrés López Seda, de; regimien-
to Cazadores de Los Castille?»os, primero 
de Caballería, a la Sección de Destinos 
de ia Octava división orgánica. (V.) 

.D. Juan Rodríguez Viso, del- Grupo 
de Fuerzas Regulares Lidígenas de Te-
tuán núm. i, al Centro de Moviliza-
ción y Reserva núm. i . (V.) 

D. Pablo Hernández Hernández, del 
Depósito Central de Remonta, al Cen-
tro dé Movilización y Reserva núm. i. 
(Voluntario.) 

D. Carlos Rubio Bosch, del regimien-
to Cazadores de Lusitania, séptimo de 
Caballería, al Centro de Movilizacióti y 
Reserva núm.v/t. (V.) 

D. Manuel Gilaberl Garrido, del re-
gimiento Cazadores de Numancia, sexto 
de Caballería, al Centro de Moviliza-
ción y Reserva núm. 5. (V.) 

D. Angel Toral García, del regimien-
to Cazadores de Santiago, noveno de 
Caballería, al Centro de Movilización y 
Reserva núm. 7. (V.) 

p . Antoíiío Camipo Ca-stillo, del regi-
miento Cazadores de Lusitania. séptimo 
de Caballería, al Cento-o de Moviliza-
ción y Reserva núm. 9. (V.) 

p . Angel Alvarez Serrano, del regi-
miento Cazadores de Ntmiancia, sexto de 
Caballería, al Centro de Movilización y 
Reserva núm. 12. (V.) 

p . Diego Manrique Azcona, del regi-
miento Cazadores de Numancia, sexto de 

Caballería, al Centro de Movilización y 
R-eserva núm. 12. (V.) 

:D. Manuel Touriño Garrido, deil regi-
miento Cazadores de Numancia, sexto 
de Caballería, al Centro de • Moviliza-
ción y Reserva núm. 13. (V.) 

•D. Feliipe Muñoz Arranz, de disponi-
ble en la octava división orgánica, a la 
Escuela d'e Aplicáición de Caballería y 
de Equitación del Ejército. (V.) 

D. Juan Moreno Estévez, de la Es-
cuela de A'plicación de Caballería y de 
Equitación del Ejército,, a la Escuela 
Superior de Guerra. (V.) 

iD, Miguel Cuarte-ro Manchego, del 
Depósito Central de Remonta, a la Com-
pañía de destinos, del Cua.rtel General 
del Jefe Superior de las Fuerzas Mili-
tares de Alarruecos, afecta al Esta-
blecimiento de Cría Caballar del Pro-
tectorado en Marruecos. ( V . ) 

D. José Piqué Carnerero, del regi-
miento Cazadores de Montesa, décimo 
de Caballería, al Establecimiento de Cría 
Caballar del Protectorado en Marrue-
cos. (V.) 

RELACION' DEL PERSONAL EN SITUACION DE 
DISPONIBLE QT'E PASA AGREGADO V O L U N -
TARIO PARA PRESTAR SERVICIO, E N LAS 
CONDICIONES QUE D E T E R M I N A LA C I R C U -
LAR DE I I D E SEPTIEMBRE DE 1 9 3 5 
(D. O. NUM. 2 0 9 ) , A LOS CUERPOS O CEN-
TROS QUE A CONTINUACION SE RELACIONAN 

Birígada, D. José Navarro Pérez, dis-
p.-nible en la primera división orgánica, 
a] Centro de Movilización y Reserva 
núm. I . 

. Sargento, D. Francisco Gutiérrez Nal-
da, disponible en la séptima división or-
gánica, al regimiento 'Cazadores de Far-
nesio, quinto de Caballería. 

RFXACION DE I.OS SOLICITANTE Í C U Y A S 
PAPELETAS NO SE TOMAN EN C O N S I D E R A -
CION POR LOS MOTIVOS QUE SE E X P R E S A N 

Sargento, D. Rafael de Cuena Gon-
zález. (Por encontrairse dentro del tri-
gésimo de su escala.) 

iSargentos, D. José Ferreres Segarra 
y D. José Cuenca Jáuregui, por no lle-
var el tiemipo de mínima permanencia 
en su destino a partir del acoplamiento 
efectualdo eri virtud de la orden de 3'i de 
octubre de 1934 (D. O. núm. 252). 

_ Sargento, D. Lorenzo Saralegüi Mar-
tín, por no llevar el tiempo de mínima 
permanencia en su destino, a partir de 
la fecha en que quedó volu-ntairiamente 
de plantilla. 

-Madrid. 31 de enero de 1936.—Mo-
lero. 

Circular. Excmo. S r . : He Teisuelto 
qire el ipsrsonal del Cuerpo de sulboAcia-
les de ^AIRTILLERIA comiprenidído en 
la 'Siguiente relación, que • empieza con 
D. Mainuel 'Risco ¡Bernal y tenmina con 
D. Angeil Menéndez Vairg-as-, ipa:se a ser-
vir los destinos que en, dicha TeJajción 
a cada uno Ise ,k aisigna. 

iLo comunico a V . ,E. para, su conoci-
mieTilto y cumiplímiento. -Madrid, 311 de 
enero |de 19316. 

M O L E R O 
Señor. 

RELACION QUE SE CITA 

B r i g a d a s 

.D. Manuel Risco Bernal, diisiponible 
forzoso ein ¡Ce-uta, ail reg'imieinito ligero 
núim. 14 '(F.) 

D'. Di;imingo 'Gomzález 'Falc-ón, disipo-
nible forzoiso len iCanarias, al -negim'en-
to ligero núm. 14 (̂¡F,.) 

•D. Fermín Lópejz Ruiz, disiponifale for-
zoso ein Ja ¡primera diviisión, al regi-
miento a caballo {V.) ' 

D. Rafael Miralles Liziaga, disp.iiiible 
forzoso en -Ceuita, all regimiento de ¡Moin-
tafia -núm. .2 i(;F.) 

D. Ignacio García Lóipez, diaponible 
forzoso en la cuanta división, al regi-
miento de M-onitaña múm. 2 (F.) 

D. Vi'oente Lójpez d í l Molino, dispo-
nible forzoiso en la quinta división, al 
regimiento de Montaña núm. 2. (F.) 

iD. Andrés Guerreroi -Sánchez, dispo-
nible' forzoso en la tercera división, al 
r-egimiento de- Montaña -núm. 2 (F.) 

:D. Jeisiús Tiscar Tomé, del -regim-íeato 
de ¡Costa núm. 4, al de Cosita número 
2 .(V). deipacho ¡preferente. 

D. As-terio Temprano Akriéciga, dis-
pon'ble forzKjao en la quinta división, ail 
Gruipj de Dfefcnsa. contra Aeronaves nú-
roaro 2 -(V), derícho iprejferente. 

D. Antonio Díaz Gamarra, disipo-nible 
forzoso en la iprimera división, al Par-
que de Ejérciito- núm. l'-XV.) 

D. -Julio Heriíando Sancho, de la 
Agruipación de ¡Ceuta, a la de Meililh 
(V), derech' preiferente. 

D . Juan Jorge Ce.n'erón, del regi-
mi-ento de (Montaña núm. a la Agru-
pación de -Melilla -(V.) 

D. Valentín Rivadulla García, disjpo-
niW.e forzoso en Mielilla, ail 'Gru|po de 
Montaña de Asturias (V.) 

:D. Juf.iám Núñez Fernández, dispo-
nible forzoso en la ite.rcera división, a 
agnegaido en el regimiento ligero núme-
ro 6, continuando en dicha situación. 

D. Manuel Mcmtesiiios Mora, disponi-
ble forzoso e-n la quinta división, a 
agregado en-el regimieiito ligero núme-
ro 10, corjtin'uamdo en dicha si-tuación. 

D. Florencio Gajate -Centeno, disiponi-
ble -forzoso en la primera división, a 
agregado en la Sekxión de campaña de 
la Esjcuela Centrail de Tiro. 

D. Francisco García Mora, disponible 
forzoso en la' te.rcera división, al regi-
mi-eirio de Ccista -núm-. 3, agregado y 
continuando en la anisma situación. 

Sargentos 

D. Fé l ix Vázquez Marín, del regi-
miento de Montaña núm. 2, al ligero 
núm-. I (V). 

ID. -Manuel -Mayor Vi-lairtior, del regí-, 
miento liigero núm. 14, -al núm. i de 
igual denominación' (V.) 
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D. Ainito»» Romero García, ,de la 
Agrupación de iMelilla, ail inegimietito 
ligero núira. 3 ;{!V-) 

D. AngieÜ Bejarano iMartúiieZj d d Gru-
po iEsicueila (dé Ihlfoinmaición, ail regi-
miento Jiger# múm. 3 '(V.) 

D. A.nto«io lEsparzfl. Urrea, del re-
ginúenito de (Montaña 'núm. 2, al íige-
m núm. 3 (fV.) 

D. José iDeilgaxlo Pareja, del ligero 
núm. 9, 3Í «ám. 4 de iguail déno|rrkina-
ción 

D. Ailfoiiso iMaritínez Sánchez, de dis-
ponible forzoso en la cuera diviisión, aí 
regimieino (ligero tiúm. 7 iCV), deretho 
preíérente. 

ü. Pedro Pailou RoJdán, deil regimien-
to ligero Tiúni. 12, al njúni. 8 de iguaj 
denominación (V.) 

D. Emilio Sándiez García, del regi-
miento ligero HÚm. ao, ail mim. 8 de 
igual denominación (V.) 

D. Firanciaco Pérez de Heredia y 
González de Audicana, del regimiento 
de Montaña núm. 2, al ligero número 
9'(V.) 

D. H:Jario Pineda Juez, de disponi-
ble forzi-ío efl la sexta división, al re-
gimi«ito ligero núm. 9, (F.) 

•D. Antoaiio Sierra Ferraces, d d iregi-
miento ligero núm. im, al 15 de igual 
den»ijnació<i (V.) 

D. Adolfo Lqpez .Ruiz, del regimiento 
ligeiro wúim. 7, al mwn. 16 de igual deno-
minación O»'.) 

D. Jerónimo Simó Casail, dd Grupo 
de la Ctótiandancia de Asturias, al regi.-
miento ligero núm. 16 <(V'. ) 

D. Juan García Gómez, del regimien-
to de Montaña núm. 2, al de a caballo 
(Vciluatario). 

D. Jocsé Simón íGonzálee, del regi-
miento de Monaña núm.-2, al de a ca-
bill-' ;(y.) 

D. Salvador' Bono Fernández, del re-
, aimiento ligero núm. 10, all dte montaña 
i núm. I ,{V.) 

D. Ijorenzo López Co&gaya, d d regi-
j íj/miento (pesado núm. 3, al de Montaña 
[ núni. 2 (V.) 

•D. Alejandro ^Martín Marcois, deil Gru-
l.pf> de la iComandancia de Asturias, al 
|regimien;to ipesa:do núm. i (V.) 

D. Francisco Palaci-ois Pavón, del Gru-
|po de la Gcmandancia de Asturias, al 
|!«gimieiito de Costa núm. 2 (\q, dere-
cho iprefereíite. 
^ D. Quintí» Velázjquez iBodríguez, del 
jrm» de la Coaiiandanicia de Asturias, 
il reginiiaito die Cosita núm. 2 '(V), 

perecho ipreferenite. 

.Marodino Yuste García, del í e -
g'.miento ligero núm. 7, al de Costa 
riwiT. 3 .(V.) 

D. Fj-ajiciso» Saura Fernández, del 
|«gnn:cinto ligcrp núm. .13, al de Oois-

raan, 3 (v.) 
D. Frajijcisco Reig Sastre, d d regi-

pi'ento iigero núm. ,12, al de Costa nú-
biero 3 ,(V.) 

D. iCarioí, Ua-rtínez Aguilar, del re-
J™i€n.to de .Costa nú)n>. 2, al número 
1 ® ' p a l íeaominación .(V.) 
( u. Aiiit!««« Pa^ra Egea, d d regimien-

to ligero número 11. al dé Costa núme-
ro 3 (V. ) 

D. Santiago Fernández Fernández, 
del regimieíito de iCosta núin. 2, al nú-
mero 3 dfe igual denominación (V.) 

D. Jaime -Salvá Bairceló, del regimien-
to ligero núm. ,74. al Grupo Mixto nú-
mero I .(V), deretdio preferente. 

D. Antonio iHernández Ageno, del 
Grupo Mixto núiin. 2, al núm. 3 de 
igual denon-iiiiaición (A'".) 

T>. ^latiuel Feria aia,p!:la, del regi-
mien'.:> '.igero múm. 6, al Grupo de De-
fenji:; '̂.ontra Aeronaves inú:n>. 2 f\'.) 

D. David Jiménez González, del regi-
miento ligero niúm. 14, al Parque Di-
visionairio núm. i (V.) 

D. Serafín Salustiano Barrios, del re-
gimiento pesado núm, 3, aíl Parque D-i-
viisonario núm. 6 '(V.) 

D. Juan Royo Solera, de! .regimien-
to de Cosita núm. 3, a la Cjlumaia mó-
vii de la rjivisión de Caballería (V.) 

D. Carlos Ptriáñez Torvisco, d d Gru-
po de Inforunaición núm. 3. a la Sec-
ción de campaña de la E.scuela Central 
de Tiro (A''.) 

p . José 'Capillas Us<,z, de! Regi-
miento ligero núm. 11 ,al iCentro de Mo-
vilizaición y Reserva núm. 11 (V.) 

'D. A'ndrés Fiz Lucas, del Grupo de 
I<if;,rmación núm. 3, al Centro de M 
vilización y Rdsírva núim. 13 (V.) 

D. Lucas Osuna I-^iva, de la A g r u -
¡r^jción de Ceuta, a la de I^lelilla (\'o-
Uiintario), derecho preferente. 

D. 'Enrique Camips Trías., del Grupo 
Mixto núm. i , a la -Agrupación de Me-
ülla (V.) 

T3. José Nevot Robles, del' regimien-
>t de-Ccisiba núm. 3, a la Agrupación'de 
-Mdilla (V.) 

D. Manuei Ruiz His!¡>án, del regi-
miento ligero núm. i, a la Agrupación 
de Mdi l la <V.) 

D. Alaeiuel Moralte Llamas, d d re-
lí'miento a calballo, a lâ  .Agrupación de 
Mdi l la iGV.) 

D. .Antonio Tornois Valencia, dd re-
rjmient^. ligero núin. II. a la .^.grupa-
ción de M d i l l a (V.) 

•D. Francisico Onitiveros iCaniipos; de la 
.Aiírupación de Ceuta, a la de Mdi l la 
;V), iclerecho peferente. 

D. Joaquín Pérez Lacallc, del regi-
miento ligero núm.' 6, a la .A.grupación 
de Melilla O"'.) 

'!>. Ccnstancio Calvo Brun, d d Gru-
]>o de la Comandancia de .Asturias, a la 
.Agrupafción de Meliilla (V.) 

D. Yioente Serna Quinto, d d regi-
ni'enlto de Costó núm. 3, a la Agrupa-
ción de Mdi l la i(V.) 

.D. Mariano Gil Burgols, d d Parque 
Divisionario núm-. 5, a la Agruipac.ión 
de Mdil la (V.) 

D, ;Grieg-oirio Valero Burgaz, d d re-
gimiento ligero núm. 9, a la Agrupa'ción 
de Melilla <V.) 

D. Sebastián Romero García, del regi-
mietito de Costa núm. 3, al 'ligero nú-
mero 6 O'^.) 

D. Angel Menéndez Vargas, d d re-

gimiento de Cosita núm. 2, al Gurpo de 
la .Comandancia de Asturias (V.) 

Madrid. 3'i de enero de 1936-—Molero. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel-
to que el personal del Cuerpo de Sub-
oficiales d d -Arma de I N G E N I E R O S 
que a continuación se relacionan, pa-
se de.stinado a los Cuerpos y Uni-
dadcí. que se -indica-n. causando alta y 
ba ja en la p r ó x i m a revista de Comi-
sario. 

L o comunico a V , E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
.•̂ l de enero de 1936. 

M O L E K U 

Señor. . . 

RELACION QUE SE CITA 

B r i g a d a s 

D . Pedro Cerdá V i c h , aiscendido, 
del Gruipo mixto de Zapadores y Te lé-
.grafos núm. i, al batal lón de Zapa-
dores núm. 4. ( F . ) 

O . A l f o n s o A y s a Brehen, del bata-
llón de Zapadores núm. 4, al Grupo 
m i x t o d'"' Zapadores y T e l é g r a f o s jiú-
m e r o ' V . ) 

L . u a l d o m e r o L o d e i r o Sánchez, de 
disDonible forzoso én la primera divi-
sión, al regimiento de Ferrocarri les 
núm. I. ( V . ) ( D e r e c h o preferente.") 

D. Ulpiáno Panlagua Paniagua, de 
disponible forzoso en la primera divi-
sión, al regimiento de -Aerostación. 
(Forzoso . ) 

:D. Juan Reches Torras , de dispo-
nible forzoso en la se.gunda división, 
ai Centro de Transmisiones. ( V . ) ( D e -
recho- preferente.) 

Sargentos de Zapadores 

D . José Espinosa Cardos, del ba-
tallón de Pontoneros, al batallón de 
Zapadores núm. i. ( V . ) ( D e r e c h o 

preferente.) 
D . Juan Padil la Macias, de dispo-

nible forzoso en la quinta división, al 
batal lón de Zaipadores núm. 5. ( V . ) 
( V . A . ) ( D e r e c h o preferente.) 

D . Manuel A l v a r e z Fernández, de 
dispo.nible forzoso en la octava divi-
sión, al batal lón de Pontoneros . ( F . ) 

D . Jaime 'Massey Vicent , ascendi-
do, del batal lón de Transmisión^.;^ de 
iMarruecos, al batal lón de P o n t o r ? -
l o s . (F . ) 

D'. ITUÍS Barroso C o q u e , de disponi-
ble forzoso en la pr imera división, al 
regimiento de Zapaidores. ( V . ) ( V . A. ) 
( D e r e c h o preferente.) 

D_, Jesús A l c o c e b a Delplan, deí brx-
taJlón de Zapadores núm. al regi-
miento de Zapadores. ( V . ) ( D e r e c h o 
Pfreferente.) 

iD. José O v e j e r o González , del ba-
tal lón de Zapadores núm. 7, al resi-
miento de Ferrocarri les núm. i . ( V . ) 
( D e r e o b o preferente.) 

j D . José María Cano González , de 
disponible forzoso en la octava divi-
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sión, al reRimiento de Aerostac ión. 
(Voluntario.) 

,D. Geruiá» G ó m e z García, del Ser-
vicio de A u t o m o v i l i s m o de Marrue-
cos, al Parque 'Central de A u t o m ó v i -
les de Guerra y Marina. ( V . ) (Dere-
cho •preferente.) 

iD. A n t o a i o Arredondo Cano, del 
batalló'» de Zapadores núm. i, al Par-
que Central de Automóvi les de Gue-
rra y Marisa . ( V . ) 

D. Antonii» Puente Panero, del ba-
tallón de Zapadores núm. 8, a la E s -
cuela AutojM'Ovilista del E jérc i to . ( V . ) 

D. Teóf i l» L ó p e z Mopecere; del 
batallón de Pontoneros, a la A c a d e -
mia de Artil lería e Ingenieros. (V:) 

Sargentos de Transmisiones 

D. Vicente Mari Mari, derl regimien-
to de TraHBEHÍ.siones, al Gruipo mixto 
de Zapadores y T d a R r a f o s núm. i . 
CVoluntari».) 

;D. A l e j o R o j a s Rojas , de disponi-
ble en Ceute y a g r e g a d o al batallón 
de Tran^niiis iones de Marruecos, al 
nxismo de plantilla. ( V . ) (Volt intario 
de Afr ica .) 

D. Emili© iMiurillo L a f o x , dg dispo-
ni'ble en Ceute y a g r e g a d o a.l batallón 
de Trans-rairsiones de Marruecos, al 
nuismo de i»4anttlla. ( V . ) (Voluntario 
de Afr ica . ) 

D . AntOMi® Coslado Castilla, de dis-
ponible forzoso en la prhn.er?. divi-
sión, al re.sfi'siiento de Transmisiones. 
(Forzoso . ) 

Í D . José P a c h e c o Sáez, ascendido, 
deil Grupo ntixto de Zapadores v T e -
légrafos núm. 2. a'l regimiento de 
Transmisiones. (F . ) 

D . Jofi.é R u m a y o r Guirao, de! regi-
mie-nto de Transmisiones, al Centro 
d? Transmiíione.s. ' (V . ) (Derecho pre-
ferente.) 

D'. N.icolás Cordero Escribjino, de 
disponible forzoso en la primera .divi-
sión, a dis]»oniI)le forzoso en Ceuta 
y agreg-ad» a.! batal lón de T r a n s m i -
siones de Marruecos. (Voluntar io de 
Afr ica .) (Confirmación.) 

Madrid, de enero de — M n -
lero. 

de la .primera Comandancia de dicho 
Cuenpo. ( V . ) 

.D. Manuel Quíntela 'García, de dis-
ponible forzoso en Afr ica , al tercer 
Grupo 'de la pri.mera Comandancia de 
Sanidad Militar. ( F . ) 

Sargentos 

D . Saturnino Fernández Lóipez, del 
Grupo de Sanidad Militar de la Cir-
cunscripción OccidentaJ, al tercer Gru-
p o de la primera Comandancia de di-
cho Cuerpo. ( V . ) 

D. José de Gea D'urán, del tercer 
Grupo de '.a primera Comandancia de 
Sanidad Militar, al segundo Grupo de 
¡a segunda Comandancia de dicho 
Cuerpo. ( V . ) 

D. José A g u i r r e Muiño; de disponi-
'ble forzoso en la sexta división or-
gánica, pasa agregado al 'Cuarto Gru-
po de la segunda Comandancia, de Sa-
nidad Militar, continuando en dicha si-
tuación. 

•Madrid. 3.1 de enero de 1936.—Mo-
lero. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e 'resuelto 
que loí suboficiales del Cuerpo de 
S A N I D ' A Ü M I L I T . A R que figuran en 
la siguiente relación, pasen a ocupar 
los destinos q.ue a cada uno se les 
señala. 

L o comunico a V . E. para su co-
nociimient® y cump'limiento. Madrid, 

de encr» de 1936. 
M O L E R O 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadas 
D. AH<ir,¿s Cabrera Calero, del Gru-

po d'e Sanidad Militar de la Circuns-
cripc'ón ©riental, a la Plana M a y o r 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
cfue el personal del C u e r p o de Su'b-
ofi'Ciales de I N T i E N D E N l C L A que en 
la siguiente relación figura, pase 
servir ¡0.5 destinos que en la mis'ma se 
le señala. 

L o camunico a V . E. para su co-
iiociímiento y cumplimiento. Madrid. 
311 d e e n e r o de I93'6. 

M O L E R O 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargentos 

D. José Castel ló Beltrán, de agre-
g a d o en el primer Grupo divisionario 
de T r o p a s de Intendencia, al cuarto 
Grupo divisionario de dichas Tropas . 
(Voluntario.) 

D. Joaiquín N ú ñ e z García, dé agrc-
,gado en el se.gundo Gruipo, al q'uinto 
GrU'po. (F . ) 

D. Jerónimo R o d r í g u e z Sánchez, 
de agregado en el segundo Grupo, a! 
séptimo Grupo. (F . ) 

D. Aíanue.l Mart ínez Ródenas, de 
a g r e g a d o en el cuarto Grupo, a! oc-
tavo 'Grupo. (F . ) 

D. Luis Madrid Santos, de agrega-
do en el Grupo de la Círcunscri.pdón 
Oriental de Marruecos ('Melilla), al 
mismo, de plantilla. (Voluntar io y pre-
ferente; orden de 28 actual, D . Ó . nú-
mero 24.) 

Madrid, 31 de enero de i'C>36.—^^Mo-
lero. 

p o s que se indican, causand'D efectos 
de alta y baja en la próxim-a reyista 
de Comisario. 

L o comunico a V . E . para S'u co-
nocimiento y cu'miplim'ientp. M'adrid, 
31 de enero de 1936. 

MOLEHO 
Señor. . . 

REL.\CIÓN QUE SE CITA 

Cabos de cornetae 

Francisco B'ravo Vives , del re.gi-
miento Infantería Granada núm, 9, ai 
de Sevil la núm. 33. 

Joaquín, A l b a l a d e j o Pérez , del Gru-
p o de Fuerzas Regulares Indígenas 
de A,l'hucemas núm. 5, al regimiento 
Infantería B u r g o s núm. 36. 

Cabos de tambores 

Fernando T e j a d a Vil lafaina, del re-
gimiento Infantería Casti l la púm. 16, 
agreigado, al mismo, de plantilla. 

A n t o n i o L o r e n z o Ferná'ndez, de¡ 
regimiento Infantería Galicia núm. 19, 
al de Gerona núm. 22. 

Joaquín García A r r o y o , del batallón 
Cazadores C e r í ñ o k núm. 6, al regi-
miento infanter ía A r g e l núm. 21. (F.) 

Madrid, 31 de enero de 1936.—iMo-
lero. 

D I S P O N I B L E S 

'Exorno. Sr. : Admit ida con fecha 
26 del mes actual la dimisión en el 
ca.rgo de Gobernador civil de Huel-
va, ail comandante d e I N F A N T E -
R I A D . Fernando O'laguer-Feüú 
García, he resuelto cese el interesado 
en la s i tuación de " A l servicio de 
otros Minister ios" y quede en la de 
disponible forzoso en la primera divi-
sión, en las .condiciones que determi-
na el art ículo tercero del decreto dt 
7 de septiembre últ imo ( D . O. nii-
m e r o 2 0 7 ) ; con el derecho de prefe-
repcia que señala el artículo i.̂  en 
relación con el tercero del decreto ci-
tado. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cuimplimiento. Madnd. 
31 de enero de 10.36. 

MOLERO 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señores General de la primera divi-
sión orgánica e Interventor ce"' 
tral de (¿uerra. 

Circular. Exorno. Sr. : H e resuelto 
que ¡o, •:abos de banda de cornetas y 
de tambores del A r m a de IN.F.AN-
T B R I A que a continuación se rela-
cionan, pasen destinados a los Cucr-

lExcmo. Sr.: H e resuelto qut el w 
mandante de I N G E N I E R O S D. Er-
nesto Carratalá Cernuda, dis'ponio.t 
gubernat ivo en esa división, pâ e ' 
la situación de disponible forzoso en 
la misma, con arreglo a lo que deter-
mina el decreto de 7 de septicniWt 
últiimo CD. O . núm. 207). 
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Lo comunico a V . E . ©ara su co-
nocimiento y •cumplimiento. Madrid, 
30 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: H e resue.lto que el ofi-
cial de primera clase de I N F A N T E -
RIA Sidi T a h a r ben A b d e l a Smarani 
ce,se en. la situación de 'disponible gu-
bernativo en Ceuta, y quede en la de 
disponible forzoso en la misma plaza, 
en las condiciones que determina el 
srticulo tercero del decreto de 7 de 
septiemljre últ imo (D. O. núrn. 207). 

iLo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 31 
de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor J e f e ' ¡Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor Ln^-erventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Vi.sta la instancia que 
esa división cursó a este Ministerio en 
28 del mes próximo pasado, i>romovida 
por eil teniente de I N F A N T E R I A don 
Alvaro de León y Queipo de I.lano, del 
batallón de Montaña Ohiclana núní, 3, 
on súplica de que se le conceda el pase 
a la situación de "disponible volunta-
rio" o "supernumerario sin sueldo", he 
resuelto desestimar la petición del re-
currente, con arreglo a lo dispuesto en 
los articmlos cuarto y octavo del decre-
to de 7 de septiembre último (D. O. nú-
mero 207). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
áe enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Genera! de la cuarta división or-
gánica. 

D I S T I N T I V O S 

Circular. Excmo. S r . : H e resue-ltc 
conceder el distintivo especia] de l ín i al 
?»-sonal comprendido en la siguiente re-
g i ó n que da principio con el teniente 
de Navio D. José Luis Fernández Peña 
y i.ineda y termina con el cabo de In-
pueros, Miguel Noya Costa, por es-
tar comprendidos en el decreto de 2 de 
octabre de 1935 (D. O. núm 229) 

U comunico a V . E. para su 'cono-
cimiento y cumpllimiento. Madrid 2S d« 
enero de 1936. 

MOLERO 

S e ñ o r 

RELACION QUE SE CITA 

l ""''V̂  Si K-J'- ^ ^ 
Teniente" de Navio, D. José Luis Fer-

nández-Peña y Pineda, acorazado "Jai-
me I'l. 

A l f é r e z Cuerpo de Tren, D. Teodoro 
Moreno Pena, disponible A ) en Ceata. 

^Gabo Ingenieros, Miguel Noya Costa, 
Comandancia Ingenieros de Marruecos. 
, iMadrid, 28 de enero , de 1936.---Mo 

lero. 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
conceder el distintivo especial de Ifni, al 
personal comprendido'en la siguiente re-
lacióti, que da principio con el teniente de 
I N T E N D E N C I A D. Enrique Vila Vic-
tori y termina con el marinero de se-
gurada Rafael González. Marín, por estar 
iómiprendido en el decreío de 2 de octu-
bre de I93S (D. O. núm. 229)-

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente de Intendencia, D. Enrique 
Vi la Victori, Servicios - Intendencia de 
Ifni. 

Otro, de Ingenieros, D. Luis Rebollo 
Iñigo, Comandancia de Obras y forti-
-acación, Base Naval del Ferrol. 
' Marinero de segunda, Antonio Rambla 

Aguilera, Compañía de Mar de Ceuta. 
O-tro, Juan Fernández Osuna, Compa-

ñía de Aíar de Ceuta. 
Otro, Rafael González Marín, Compa. 

ñía de Mar de Ceuta. 
Madrid, 27 de enero de 193Ó. — Mo 

¡ero. 

Circular. Excmo. Sr . : He tenido a 
•birtii conceder al sargento de I N F A N -
T E R I A , con destino en la Mía d : Came-
llos (Cabo Jub}'), D. Antonio Vera Car-
mona, autorización para usar sobre el 
uniforme el distintiv,: de las Tropas de 
PoCicia del Sahara, que le ha sido con-
cedido por la Presidencia del Consefo 
de Miniistros, por llevar más de tres años 
prestando servicio,s en dichas Fuerzas, 
de acuedo con lo dispuesto en la circu-
lar de 29 de enero de 1930 (C. L. nú-
mero. 22). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 28 de 
enero de 1936-

MOLERO 

Señor.. . 

E S T A D O C I V I L 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el veterinario primero del 
Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A R don 
Jaime Causa Suñe, con destino en el re-
gimiento de Caballería Santiago núm. 9, 

en súplica de que se le conceda rectifi-
cación de su primer apellido, que figura 
en su documeniUción, por el de Caussa, 
y resultando que está acreditado por la 
certificación del Registro Civil que acom-
paña a dicha instancia que ol reciwrcnte 
tiene derecho al primer apellido de Caus-
sa y no Causa, he resuelto a « e d e r a ¡o 
solicitado, con arreglo a lo dispuesto en 
la orden circular de 25 de septiembre de 
1 8 7 8 (C. L . núm. 2 8 8 ) . 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madri«, 27 DE 
enero de 1936-

MOLER® 

Señor General de la cuarta divi<^¡ívi or-
gánica. 

R E C O M . P E N S A S -

E:!Knio. Sr . : Vista la inslanci'i ¡jfo-
movida por el alférez de I N F A N T E -
R I A , piloto de aeroplano, con destii»« en 
la escuadra núm. 2 dell Arma de A . V I A - . 
OION, D. José Fernández Gutiérrez, en 
súplica de concesión de la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, por haber 
resultado herido menos graVe e» acciden-
te de aviación ocurrido el 23 de abril de 
1934, en S ív i l la ; S. E. el P « - i den te de 
la República, previo acuerdo del Cotise-
jo de Ministros y por resolución del dia 
11 del mes actual, ha tenido a bien con-
ceder al expresado oficial (la citiida Me-
dalla, con la pensión de 49,S p»sctas co-
rre'pcndiente a los treinta y tres días 
invertidos en la curación de sus heridas, 
a razón de IS pesetas diarias, por consi-
derar el caso comprendido en el apaña-
do a), del artículo quinto y articu'o 10 
áe la ley de 7 de julio de 19^1 (Colec-
ción-Legislativa núm. 273); debiendo ¡e-
clamarse dicha cantidad, ajustándose a 
lo preceptuado en eÜ decreto de 13 de 
abril de 1934 (D. O. núm. 88), por la 
Pagaduría de Haberes de la segundi di-
visión. 

Lo comunico a V . E. para sa cono-
cimiento y cumplimiento, Madrid, ív'! de 
enero de 193Ó. ^ 

MOCERO 

Señor Dircíítor general de Aeronáutica. 
Señores General de la segunda división 

orgánica. Intendente e Interventor cen-
tral de Guerra. 

Ejscmo. Sr . : Visito lo propuesto por 
V . E. en 7 del presente mes, he resuelto 
conceder la Medalla de Saírimientos 
per la Patria, con al pensión mensual vi-
talicia de 12,50 pesetas, all cabe mecá-
n.ico del Arma de A A a A C I O N M I L I -
T A R , con destino en la escuadra núme-
ro 3, Pedro Mariné Vives, pr halKv re-
sultado heridb en accidente ' k aviación 
ocurrido eri Santa Coloma d® Queralt 
(Tarragona), el día 2 de agosto próximo 
pasado; haber invertido en la curación 
de sus heridas más de cuarenta días y en-
contrarse el caso comprendido en l»s ar-

lüÉl 
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ticulos 10 y segundo de los adicionales 
de la ley de 7 de julio de igai (C. L. nú-
mero 273), y los SO y 52 deil reglamento 
de recompensas en tiempo de guerra de 
10 de marzo de 1920 (C. L. núm, 4), hoy 
vigentes. 

Lo coimintco a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor Director general de Aeronáutica. 

Señores Intendente e Interventor central 
de Guerra. 

\'A.CAINTiE.S D E i D i E S T I N O S 1 

Circular. Exorno. Sr.: H e . resuelto 
que los jefes de los Cuerpos del A r -
ma de Caballeria, exploren la volun-
tad de los trompetas de los suyos- res-
pectivos, por si alguno desea cubrii-
una vacante que de dicha clase exis-
te en k Escuela Superior de Guerra, 
dando cuenta a este Ministejip^ en e'l 
pilazo ,de diez días; del nombrs de los 
que voluntariamente deseen oxuparla, 
con exijiresión de la anti.síüedad de los 
interesados,- o en su defecto iJianifes-
tar que no existen solicitantes, 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumpliniieríto. Madrid, 
.11 de enero de 19.16. 

M O L E R O 
Señor. . . 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

S E R V I C I O S D E I N G E N I E R O S 

Circular. E jxmo. Sr . : Examinada la 
consulta liedia por el General Jefe Su-
perior de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos, en escrito feoha 26 de noviem-
bre ultimo, como consecuencia de otra 
que ie hace la Inspección de Artillería 
referente a compeitencia y atribuciones 
acerca, de la tramitación y ejecución de 
obras en Parques y Establecimientos del 
Arma de A R T I L L E R I A ; vista la. .ley 
de 8 de septiembre de 1931 (C. L. núme-
ro 666), c i r c u i r de 11 de noviemljre del 
misinu año (C. L. núm. 8219), y el infor-
me de la Asesoría de este Ministerio; 
he resuelto que cuanto se relacione * con 
los proyectos y construcción de toda cla-
se de edificios en los Parques y Estable-
cimientos fabriles a cargo del Arma de 
Artillería, serán de la competencia de! 
Cuerpo i e Ingenieros, ajustándose a lo 
dispuesto en la orden circular de 2 de 
•octubre <le 1915 (C. L. número 163"), en 
tanto no discrepe .de lo establecido en 
la citada ley de 8 de seiptiembre de IC'31 
y orden circular de 11 de noviembre del 
mismo año. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 de 
enero ie 1936. 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

C U A D i R O S D E L S E R V I C I O D'E E S -
T A D O M A Y O R 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la ins-
tancia promovida por el teniente coro-
nel de C A B A L L E R I A de los "Cuadros 
del servicio de Estado M a y o r " D. Juan 
Estévanez Blanco, con destino en la Es-
cuela de Aplicación de Caballería y Equi-
tación del Ejército, en súplica de que se 
le conceda la separación de tos mencio-
naidos "Cuadros", he resuelto acceder a 
lo solicitado, debiendo ell interesado cau-
sar baja definitiva «en los mismos, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 
del decerto de 21 de marzo de 1933 {Co-
lección Legislativa núm. 126); continuan-
do afecto a su Arma para ulteriores vi-
cisitudes militares. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3C de 
enero de 1936.. 

M O L E R O 

Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . ; He resuelto 
que el personal "del "Servicio de Esta-
do Mayor" que figura en la siguiente 
relación, pase a cubrir los destinos y si-
tuaciones que a cada uno se le adjudica. 

Lo comunico a V . E. para su cono-, 
cimiento y cumplimiento. Madrid. 31 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor... 

Señor. . . 
MOLERO 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cuerdo de Estado Mayor 

Teniente coronel, D. José Martínez 
Cajén, de disponible forzoso en U pri-
mera división y agregado a la Subsecre-
taría, a la segunda división (F.), conti-
nuando en la agregación indicada. 

iComandante, D. .Fernando Fernández 
de Luis, de la Comandancia Militar 
de Las Palmas, a 'la primera Inspección 
getieral del Ejército. (V. derecho prefe-
rente.) 
• 'Comandante, D. Emilio Pérez del Y e -
rro, de disponible forzoso en ia primera 
división, a la primera brigada mixta de 
Montaña (Gerona). (E.) 

Comandante, D'. Anselmo López Ma-
ristany. de disponible forzoso en la pri-
mera división y en comisión del servicio 
en la cuarta división, a la séptima di-
visión. (V.) 

Comandante. D. Roibustiano Vázquez 
Pereira, de la octava división, a la Sec-
ción To^g'ráf ica de la séptima división 
(Voluntairio.) 

Comandante, D. Bartdomé Barba Her-
nández, de disponible forzoso en la pri-
mera división, a la Comandancia Mili-
tar , de Canarias. (F.) 

Arma de Infantería 

Comaiídante, D. Luis Fernández Orti-
gosa, de disponible forzoso en la prime-
ra división, a la Plana Mayor de la oc-
tava brigada de Infantería (Lérida). 
(Forzoso.) 

iComandante, D. Joaquín Jiménez Cs-
nito, de disponible frozoso en la primera 
división, a la Plana Mayor de la 10.^ 
brigada'de Infantería (Huesca). (F.) 

Comandante, D. A d o l f o Cañas Sán-
chez, de disponible forzoso en la pri-
mera división, a la P l a n a M a y o r de la 
IS.®' brigada de" Infantej ía (Coruña). 
(Forzoso.) 

Anua di' Caballería 

Teniente coronel, D. Luis • Muller 
Pesisino, de disponible forzoso en la 
primera'división, a la primera-Inspec-
ción general del Ejército, continuando 
en la comisión que le fué conferida 
por orden circular do 4 de enero en 
curso (D. O. núim. 4) en la Escuela 
Superior de 'Guerra. 

Arma de Artillería 

Comandante, D. A l f o n s o Criado 
Molina, de disponible forzoso en la 
primera división, a la Plana Mayor de 
la brigada de Arti l lería de la octava 
división. (F.) 

Servicio de Estado Mayor 

Capitán de Estad.''. Mayor D. José 
RHiiz-Fornells Ruiz, de les 'Estados Ma-
yores de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos, a la 'Comisión Geográfica de 
Marruecos (V.) derecho preferente, 

Capitán de Estado Mayo-r D. Juan 
Cerdá Marqués, de la Brigada mix-
ta de Mcintaña de Asturias, a la Comi-
sión Geográfica de Marruecois f\'.) 

Situaciones 

Comandante de Estado Mayor, d:'n 
Radn'ón Armada Saibau. de dislpcmible 
forzoso en la 'Circun)scrf.)¡>ción Occiden-
tal d'e Marruecos, a igual situación en la 
sexta división. 

Agregcícioncs 

Teniente corone-I de Inifantería de los 
"Cuadros del Servicio de lEsitario Ma-
y o r " D. Abel Aguilar Chasseriau, dis-
poniWe fórzos'o- 'cn la primera divisiái. 
a lia tercera Inspección 'General del Ejér-
cito, ooijtinuando en la misma situación. 

RELACION DE S0LICITANTE.S 

Primera Inspección Genierail del Ejér-
cito.—^Comandantes: D. Fernando Fer-
-nándete de Luiis, .D. Gregorio de la Hoya 
Romeo, D. Nicolás Visiers Brates, don 
Anseilmo López iMaristany, 'D. Bartolo-
mé Barba Hemánidez, D. Aurelio Ma-
tilla Jimeno, D. Antonio Algar Quinta-
na y .D. Emilio Pérez del Yerro. 

H É i l i 
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Séptima división.—iComaiidantes: 'don 
Anselmo L ^ z Marrsta'rijy. D. Aurelio 
Matilla Jiir.etio, D. iFtirmiaridc 'García 
Gorizálcz y IJ- 'Anítoiniio Ailgar Quintana. 

Ssccióii Tcipográfiit,a ide la séptima di-
visión.—Comandantes: D, Robustiaíio 
Vázquez Pereira, D. Manuel \'áziquez 
Sastre, I>. Jesús Cuadradoi Juárez, don 
José Hijar Ariñoi D'. Luis Zanón A l -
daluK, Ó. iManue'l üíisct Fajardo, don 
Xiicolás Visiers Brates, D. Aurelio Ma-
lilla Jimeno y D. Fernarjdb García Gon-
zález. 

Comi.sióin (jecgráfica en Marruecos.— 
Capitanes: D. José Ruiz-Fornells Ruiz 
(iv.ríeren:?), D. Juan Gtrdá Marqués, 
b. Antonio Perez Soba, D; Manuel 
Cha-.roruv Martínez, D. Antonio Sáez 
Izquierdo, D. Paihlo Moruteisino Esipar-
t;ro Averiy y D. Francisico Samihís 
Candela. 

Madrid, 31 de añero de 1936.—^Aíollero. 

D E V O L U C I O N D E ' C U O T A S 

Exemo. S r . : Vistas las instancias pro. 
movidas por los alféreces de complemen-
to que figuran en la siguiente relación, 
que empieza con D. Juan de Andrés Ló-
pez, y termina con D. AUvaro Barceló 
Sastre, y teniendo en cuenta que se ha-
llan los mismos com-prendidos en los pre-
"<-pt05 del artículo 26 de la orden circu-
lar de 16 de dic iembre de" 1930 (DIARIO 
ÜFici.-u, núm. 284), he resuelto 'es .sean 
devueltas las cantidades que ingresaren 
Cu Hacienda para reducir el tiempo de 
su servicio en filas, según carta de pago 
cuyas circunstancias se detallan en la re-
laLÍón mencionada. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señores Generales de la primera, segun-
da, tercera, cuarta, quinta, ssxta, sép-
tirria y octava divisiones orgánicas e 
Interventor centrall de Guerra. 

REL.^CION QUE SE CITA 

p . Juan de Aíidrés L ó ^ z , del regi-
miento Infantería número i. Carta de 
pago núm. 3.877, exT>edida el 21 julio 
1934, por la Delegación de Haciemk de 
Madrid. Se le debe reintegrar la suma 
fte 375 pesetas. 

p . Juan de Aaildrés Ló'pez, del regi-
miento Infantería número i . Carta de 
pago núm. 4.543, expedida el 25 junio 
'1935, .per la Delegación de Hacienda de 
Madrid. Se le debe reintegrar la suina 
®e 375 pesetas. 

D. José Gutiérrez Fito, del regimien-
to Infantería núm. 6. Carta de pago nú-
í^^í? exipedida el 20 julio 1034, por 
w Delegación de Hacienda de Badajoz. 
Se le debe reintegrar la suma de 103,20 
pesetas. 

D. José Gutiérrez Fito, del regimien-
to Infantería núm. 6. Carta de pago nú-
mero 969, expedida el 30 mayo I93S. por 
la D e k g a e i ^ ^^ Hacienda de Badajoz. 

Se le debe reintegrar la suma de. 103,20 
pesetas. 

D. Augel Urreiztieta Ba-cigaiupe, del 
regimiento Infantería núm. 6. C a r t a de 
pago número 2.732, expedida el 14 julio 
1934. por la Delegación de Hacienda de 
Madrid. Se le debe reintegrar la suiim 
de 750 pesetas. 

D. Aiigel Urreiztieta Bacigali.ii>e, del 
regimiento Infantería núm. 6. Carta de 
pago número 2.696, expedida el 15 junio 
1935, por la Delegación de Hacienda de 
Madrid. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas. 

•D. José Pérez Bel, del regimiento de 
Carros núm. i. Carta de pago número 
2.852, expedida el 18 julio 1934. por la 
Delegación de Hacienda de Madrid. Se 
le debe reintegrar la suma de 250 mese-
tas. 

D. José Pérez Bel, del regimiento de 
Carros núm. i. Carta de pago número 
113, expedida el i junio 1935, por la De-
legación de Hacienda de Madrid. Se le 
debe reintegrar la suma de 250 pesetas. 

D. José Luis Babe Abiirto, de la Es-
cuela Central de Tiro. Carta de pago nú-
mero 3.985, expedida e b p mayo i934. 
por la Delegación de Hacienda de Ma-
drid. Se le debe reintegrar la suma de 
i.ooo pesetas. 

D. José Luis Babe Aburto, de la Es-
cuela Central de Tiro. Carta de pago nú-
mero 372, expedida el 4 junio 1935, por 
la Delegación de Hacienda de Madrid, 
Se le d«bte reintegrar 'la suma de i.ooo 
pesetas. 

D? Guillermo Cebrián Montano, del 
regimiento Zapadores. Carta de pago nú-
moro 5-577, expedida .el 30 ¿.unió 1934, 
por la Delegación de Hacienda de Ma-
drid. Se le debe reintegrar la suma de 
500 pesetas. 

D. Guillermo Cebrián Montano, del 
regimiento Zapadores. Carta de pago nú-
mero 387, expedida el 4 junio I93'5> PO"" 
la Delegación de Hacienda de Madrid. 
Se le debe reintegrar la suma de 500 
pesetas. 

D. Miguel Pérez Jiménez, del regi-
miento Infantería núm. 9. Carta de pago 
núm. 1.123, expedida el 27 junio 1934, 
por la Delegación de Hacienda de Se-
villa. Se le debe reintegrar la suma de 
350 pesetas. 

D. Miguel Pérez Jiménez, del regi-
miento Infantería núm. 9. Carta de pago 
núm. 669, expedida el 19 junio 1935, por 
la Delegación de Hacienda de Sevilla. 
Se" le debe reintegrar la suma de 5S0 
pesetas. , , 

D. José Antonio Cardona tranzo, del 
regimiento Infantería núm. 13. C a r ^ de 
pago núm. 821, expedida el 12 junio de 
1934, por la Delegación de Hacienda dé 
Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 750 pesetas. 

D. José Antonio Cardona Iranzo. del 
regimiento Infantería núm. 13. Carta de 
pago núm. 1.946, exipedida el 29 mayo 
1935, por la Delegación de Hacienda de 
Valencia. Se le debe reintegrar :1a suma 
de 750 pesetas. 

D. José Herrero Cajrenas, deil regi-
miento Infantería número 13. Carta de 

pago núm. 1.528, expedida el 24 julio 
1934, £wr la Delegación de Hacienda de 
Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas. 

D. José Herrero Carenas, dei regi-
miento Infantería número i3. Carla de 
pago núm. 1.564, expedida el 21 junio 
•i?3S, por al Delegación de Hacienda de 
Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas. 

D. Antonio Navarro García,, del regi-
miento Infantería número 13. Carta de 
pago núm. 870, expedida el 28 julio de 
1933, por la Delegación de Hacienda de 
Teruel. Se le debe reintegrar ia suma de 
81,25 pesetas. 

_D. Antonio Navarro García, del regi-
miento Infantería número 13. Carta de 
pago núm. 306, expedida el 31 mayo de 
1934, por la Delegación de Hacienda de 
Teruel. Se le debe reintegrar la suma de 
81,25 pesetas. 

Antonio Rodríguez de Cepeda Gui-
llén, del regimiento de Infantería núme-
ro 13. Carta de pago núm. 1.829, expe-
dida el 23 junio 1934, por la Delegación 
de Hacienda de Valencia. Se ie debe re-
integrar la suma de i.ooo pesetas. 

p . Roberto Salvador Moros, dei regi-
miento Infantería número 13. Carta Oe 
pago núm. 2.041, expedida el 31 juSio 
1934. por la Delegación de Hacienda de 
Valencia. Se le 'debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas. 

D. Roberto Salvajdor Moros, del regi-
miento Infantería número 13. Carta de 
pago núm. 1.922, e::pedida el 25 junio 
1935, por la Delegación de Hacien<la de . 
Valencia. Se le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas. 

D. Pedro Torres Tarrago, de! regi-
miento Infantería número 10. Carta de 
pago núm. 4.971, ex:pedida el 27 ¿únio 
1933, por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona Se le debe reintegrar la .suma 
de 500 pesetas. 

D.' Pedro Torres Tarragó, del regi-
miento Infantería número 10. Carta de 
pago núm. 26, expedida el 2 enero 1935, 
por la Delegación de Hacienda do Bar-
celona. Se le debe reintegrar ia suma de 
500 pesetas. 

D. José Aíorales Cepero, del regimien-
to Infantería núm. 10.' Carta de pago 
núm. 1.003, expedida el 7 octubre 1933, 
por la Delegación de Hacienda de Bar-
celona. Se le debe reintegrar la suma de 
500 pesetas.' 

D. José Morales Cepero, del regimien-
to Infantería, núm. 10. Carta de pago 
núm. 5.254, expedida el 215 junio 1934, 
por la Delegación de Hacienda de H a -
cienda de Barceilona. Se le debe reinte-
grar la suma de 500 pesetas. 

D. Luis Burillo Taulés, del regimien-' 
to Artillería ligera número 8. Carta de. 
pago núm. 3.339. expedida el 18 junio 
1934, por la Delegación de Ha':ienda de 
Barcelona. Se le debe reintegarr la su-
ma de 500 pesetas. 

•D. Luis Buril lo Taulés, del regimien-
to Artillería ligera número S. Carta de 
pago núm. i , expedida el l abrij 193S, 
por la Delegación de Hacienda de Bar-
celona. Se le debe reintegrrar ami» de 
500 pesetas. 
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D. Pedro Ci fré Riera, de ía segunda 
Comandancia de Sanidad. Carta de pago 
núm. 1.347, expedida el 31 ju' io 1934, 
por la Delegación de Hacienda de Bar-
celona. Se le debe reinteg.rar ¡a suma 
de 750 pesetas,. 

D. Pedro Ci fré Riera, de ia segunda 
Comandancia de Sanidad. Carta de pago 
núni.16, expedida el i julio 1935, por la 
Delegación de Haicianda de Barcelona. 
Se le debe reintegrar la suma de 750 
pesetas. 

D. Pascual Sahun Casafranca, del re-
gimiento Infantería número 5. Carta de 
pago núm. 143-16, expeidi'da el S jullio 
1934, por la Dyegac ión de Hacienda de 
Zaragoza. Se le debe reintegrar la su-
ma de 500 pesetas. 

D. Pascual Sahun Casafranca, del re-
gimiento Infantería número 5. Carta de 
pago núim. SiS-B, expedida el 21 mayo 
1935, por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza. Se le debe reintegrar la su-
ma de Soo pesetas. 

D. Ignacio Rupérez Frías,- del regi-
miento Infantería número 20. Carta de 
pago núm. 4:27, expedida el 29 julio de 
I933i por la Delegación de Hacienda de 
Huesca. Se le debe reintegrar la suma 
de 187,50 pesetas. 

_ D. ígnació Rupérez Fíías, del regi-
miento Infantería número 20. Carta de 
pago núm. 221, expediida di 20 junio de 
I93S. por la Delegación de Hacienda de 
Hacienad de Huesca. Se le debe reinte-
grar la auma de 187,50 pesetas. 

D. Benjamín Planas Zurdo, del regi-
miento Infantería número 20. Carta de 
jjago núm. 439, expedida el 25 julio 1933, 
por la Delegación de Hacienda de Hues-
ca. Se le debe reintegrar la suma de 500 
pesetas. 

D. Julio Estallo Gracia, del regimien-
to Infantería núm. 20. Carta de pago 
núm. 16, exipedida el 3 ju'lio I934, por 
la Dellegación de Hacienda de Huesca. 
Se le debe, reintegrar la suma de 125 
pesetas. 

D. Julio Estallo Grada, del regimien-
to Infantería núm. 20. Carta de pago 
núm. 260, expedida el 22 ¿unió 1935, pof 
la Delegación de Hacienda de Huesca. 

"Se le debe reintegrar la suma de 125 
pesetas. 

D. Celso Gurrea Martínez, del regi-
miento Infantería número 24. Carta de 
pago núm. 136, expedida el 7 julio 1934-
por la Delegación de Hacien<la de Lo-
groño. Se le debe reintegrar la suma de 
250 pesetas. 

D. Celso Gurrea Martínez, del regi-
miento Infantería número 24. Carta de 
pago núm. 743, expedida el 2 junio 1935, 
por la Delegación de Hacienda de Lo-
groño. Se le debe reintegrar la suma de 
250 pesetas. 

D. Jesús Caño Ortiz, del batallón de 
Montaña núm. 8. Carta de pa.go númeio 
106, expe-lida eil 27 julio 1934, por la De-
legación de Hacienda de Vi tona. Se le 
debe reintetgrar la suma de 21,87 Pese-
tas. . . 

D. Jesús Caño Ortiz, del batallón de 
Montaña núm. 8. Carta de pago número 
113, expodida el 28 julio 1934, por la De-
legación de Hacienda de Vitoria, Se le 

debe reintegrar la siuna de 10,94. pese-
tas. 
• D. Jesús Caño Ortiz, del batallón de 
Montaña núm. 8. Carta de pago número 
40, expedida el 22 junio 193S, por la De-
legación de Hacienda de Vitoria. Se le 
debe reintegrar la suma de 43,75 pese-
tas. 

D. Benito García Remero, del batallón 
Infantería Ciclista. Carta de pago núme-
ro 716, expedida el 28 juiiio 1934, ix)r la 
Delegación de Hacienda de Pu'.encia. Se 
le debe reintégrar" la suma de 500 i)ese-
tas. 

D. Benito García Romero, del batallón 
Infantería Ciclista. Carta de pago núme-
ro 403, expedida el 17 junio 1935, por ¡a 
Delegación de Hacienda de Palencia. Se 
le debe reintegrar la suma de 500 pese-
tas. 

D. Lucio González Monge, dei bata-
llón Infantería Ciclista. Carta de pago 
número 503, exjredjda el 22 junio 1935, 
por la Delegación de Hacienda de Pa-
lencia. Se le debe reintegrar la suma de 
i.ooo pesetas. 

D. Lucio González Monge, del bata-
llón Infantería Ciclista. Carta. de pago 
número 726, expedida el 26 junio i935, 
por la Delegación de Hacienda de Pa-
lencia. Se le debe reintegrar la suma de 
i.ooo pesetas. 

D. José Font Bedoya, dell batallón In-
fantería Ciclista. Carta de pago número 
117 , e x p e d i d a e l 7 JUNIO 1933, Por la 
Delegación de Hacienda de Falencia. Se 
le-debe reintegrar la suma de 225 pese-
tas. 

D. José Font Bedoya, del batallón In-
fantería Ciclista. Carta de pago número 
398, expedida el 17 t'Unio 1935, por la 
Delegación de Hacienda de Falencia. Se 
le debe reintegrar la suma de 225 pese-
tas. 

D. Jesús González Tejerina, del regi-
miento Infantería número 32. Carta de 
pago núm. 26, expedida el 3 abril 1934. 
por la Delegación de Hacienda de V a -
lladolid. Se le debe reintegrar la suma 
de 125 pesetas. 

D. Jesús González Tejerina, del regi-
miento Infantería número 32. Carta de 
pago núm. 315, exipedida el 17 junio de 
1935, por la Delegación de Hacienda de 
Víilladolid. Se le debe reintegrar k su-
ma de 125 pesetas. 

D. Francisco Sánchez Piñel, del regi-
miento Infantería número 26. Carta de 
pago núm. 687, e x p ^ i d a el 23 julio de 
1934, por la Delegación de Haciend-t de 
Salamanca. Se le debe reintegrar la su-
ma de 125 pesetas. 

D. Francisco Sánchez Piñel, del regi-
miento Infantería número 26. Carta de 
pago núm. 314, expedida el 11 junio de 
1935, por la Delegación de Hacienda de 
Salamanca. Se le debe reintegrar la su-
ma de 125 pesetas. 

D. Antonio Cebrián Rodríguez, del re-
gimiento Infantería núm. 35. Carta de 
pago núm. i , expedida e! 14 julio 19.14, 
por la Delegación de Hacienda de Za-
mora. Se le debe reintegrar la suma de 
250 iKsetas, 

D. Antonio Cebrián Rodríguez, del re-
gimiento Infantería núm. 35. Carta de 

pago núm. expedida el 18 mayo 1935, 
por la Delegación de Hacienda de Za-
mora. Se le debe reintegrár la suma de 
250 pesetas. 

D. Juan Pórtela Seijo, del regimiem» 
Artillería ligera núm. 16. Carta de pa-
go' núm. 737, expedida el 31 julio 1934, 
por la Delegación de Hacienda de Co-
ruña. Se le debe reintegrar la suma de 
125 pesetas. 

D. Juan Pórtela Seijo, del regimient» 
Artillería ligera núm. i6. C a n a de pa-
go núm, 759, expedida eH 28 junio 1935, 
por la Delegación de Hacienda de Co-
ruña. Se le debe reintegrar la suma de 
125 pesetas. 

Comprendido en el artículo ^8 del re-
glamento de reclutamiento 

D. Alvaro Barceló Sastre, del regi-
miento Infantería núm. 34. Carta de pa-
go núm. 206, expedida el 13 ' jul io 193!, 
por la Delegación de Hacienda de Ta-
rragona. Se le debe reintegrar la suma 
de 125 pesetas. 

Madrid, 30. de enero de 1936- —Me-
lero. • 

D I S P O N I B I L E S 

Circular. E x c m o . Sr. : V i s t a la ins-
tancia proanovida por el teniente co-
ronel de E S T A D I O M A Y O R D. José 
Jayime Sánchez de Madrid, ^disponible 
forzoso en la primera división, en sú-
plica de que s e le conceda el pas.e a 
la situación de disponible voluntario 
con igual residencia; he resue'to ac-
ceder a lo solicitado en las condicio-
nes determinadas en el artículo, cuarto 
del decreto de 7 de septiembre de 1935 
( D . O . núm. 2 0 7 ) . 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de enero de 1936. 

MOLEEO 

Señor. . . 

Circular. E x o m o . Sr. : V i s t a la ins-
tancia promovida ipor el terfente co-
ronel de E S T A D O M A Y O . R D. Ma-
nuel de la R o s a V a r g a s , disponible 
forzoso en la pr imera división, en sú-
plica de que se le conceda el pase a 
ia situación de disponible voluntario 
en la segunda división, con residencia 
en Jerez de la Frontera (Cádiz) ; he 
resuelto acceder a lo solicitado en las 
condiciones determinadas en el artícu-
lo cuarto del decreto de 7 de septiem-
bre de 1935 ( D . O . núm. ¿ 0 7 ) . 

L o comunico a. V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
31 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor. . . 

Étm 



f . Q, uái»'. 27 I de febrero de 1936 tÁJi 

P E R M I S O S 

Circular. Excnio . Sr.: Vista, la ins-
tancia promovida por el caipitán de 
E S T A D O M A Y O R D . M a r i a n o B e r -
nardo Benedet, con dest ino en la quin-
ta dÍTisión, en súplica de que se le 
concedan veinticinco días de p e r m i s o 
•para Alemania; he restielto acceder a 
lo soilicitado en las condiciones preve-
nidas en las instrucciones de 5 de ju-
nio de 1905, S de m a y o de 10-27, 37 
de junio y 9 de septiarrtbre de iQiS'i 
( C L. núms. l o i , 221, 411 y 681). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de enero de 1Q36. 

M O L E R O 
Señor... 

VOLUNTARIOS 

Circular. Excmo. S r . : Vista la con-
sulta promovida por el Comandan':e Mi-
litar de Baleares, fecha 8 del actual, he 
resuelto que los voluntarios por tiempo 
ilimitado, comprendidos en el artículo 
381 del vigente reglamento de Recluta-
miento, que ail dar por terminado su com-
promiso hayan permanecido en filas dos 
años como mínimo, tienen derecho a 
marchar a la población donde fijen su 
residencia, por cuenta del Estado y per-
cibir socorros de marcha; pero no ten-
drán derecho a pasaj-e por cuenta del 
Estado, ni cobrar socorros, los que no 
hayan cumplido dos años de .servicio, se-
gún establecen con carácter general, los 
artículos 393 y 390 del vigente regla-
mento • de reclutamiento. 

^ Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

S E G U N D A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr.: C o m o resultado del 
concurso anunciado por orden circular 

de 14 del" actual ( D . O . núm. 13); he 
resuelto designar, para ocupar la va-
cante de coronel de C A B A ' J - I J E R M , 
jefe de Estudios, existente en la E s -
cuela de Apl icación de Cabal ler ía y de 
Equitación del Ejérc i to , al de dicho 
empleo y A r m a D . Bianor Sánchez-
Mesas García, actualmente en situa-
.ción de disponible forzoso en esa di-
visión. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
31 de enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor centra! de Guerra. 

E x c m a S r . : Vista^ la propuesta for-
mulada por eil Pnesidente del Consejo 
de Administraición de 'la 'Caja de Huér 
fan.Os dfe la Guerra; he resuelto que.el 
comandante de I N F A N T E R I A D. A r -
turo Martín Delgado, aslcendido a este 
empleo par ordem circular de 31 de di-
ciembre úlitimo (D. O. núm. 2 del pre-
sente año), continúe en iccira'isión en el 
Colegio de Huérfanas de ila Guerra, en 
su ica^rgo ide Profesor, Jiasta la termina-
ción^ del presente curso, con arregilo a 
lo dispues'to en el artículo 12 deil decre-
to de 8 de agosto de 119315 i(;D. O . núme-
ro •183)': surtiendo leista disposición efec-
tos administrativos déside el día. prime-
ro del mes en curso. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 311 de 
e.nero .de 1936. 

JíP 

M O L E R O 

Señor Geineral de la quinta división or-
gánica. 

Señores Presidente deíl Consejo de A d -
ministrateión de la Caía de Huérfanos 
de la Guerra, Interventor central de 
Guerra y Director dtel CoJegio dt 
Huérfanos de la Guerra. 

Dirección General de Aero-
náutica 

t 

COIMJSIONES 

Excmo. Sr . : Vista k i»ropuesla de 
esa Dirección general, relativa a la in-
vitación hecha por la Asociación de ia 
Industria Aeronáutica Alemana, para que 
una comisión de oficiales españoles 
ta a la exhibición del avión de. bombar-
deo " H e i n k e l " y compruebe sus carac-
terísticas y técnica oonstruüva, por creer-
lo interesante para la Aviación Militar 
española, facilitando, al propio tiempo, 
pasaje gratuito en aviones de !a Compa-
ñía L u f t Hansa a la citada comisión, y 
considerando conveniente el citado es-
tudio, previo informe favorable de la 
intervención delegada de la Interven-
ción general de la Administfr.ción del 
Estado en esa Dirección general, he re-
suelto conferir una comisión del servi-
cio para Berlín, por dos días de dura-
ción_ en la península y ocho en el ex-
tranjero, al comandante del --Vrma de 
A V I A C I O N M I L I T A R , D. Carlos Pas-
tor Kraüel y al capitán de la misma don 
Marcelino Saleta Victoria, con derecho 
a las dietas reglamentarias y viaje por 
territorio nacional, por cuenta del .Es-
tado. sin viáticos en el extranjero, apro-
bando, a dicho efecto, un presupuesto de 
pesetas 1.99S. con cargo al capítulo pri-
mero, artículo tercero, G r u ^ quinto, 
concepto segundo de la Sección cuarta 
del presupuesto para el primer trimestre 
del año actual. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
enero de•1936. 

M O L E R O 

Señor Director general de Aeronáutica. 

MADRID.—Imprenta y Tai-i-eif! dfi Mi 
. HISTEKIO DE LA GuíVFA 
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